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1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 

Este curso lectivo 2025-2026 el Departamento de Español para Extranjeros estará 

compuesto por los siguientes profesores: 
 

Profesores a tiempo completo: 

Eva María Alcalde Díez 

Cristina Gemma Capella Calatayud (Jefa de Departamento) 
Miguel Ángel Lledó Cardona  

Begoña Sáez Martínez/ Gemma Contreras Lacasta (Coordinadora del Departamento)  

María González Sánchez 
 

 

2. OFERTA FORMATIVA. CURSOS CURRICULARES Y COMPLEMENTARIOS. 

TIPOLOGÍA Y MODALIDADES 

 

 

Según se observa en la imagen inferior, este año el Departamento de Español ofertará 

un total de 19 grupos curriculares (todos ellos en modalidad presencial), número que supone 

una reducción de 4 grupos curriculares respecto al curso 2023/2024, pese a la gran demanda 

existente: 
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Respecto a los cursos complementarios, el Departamento ha elaborado la siguiente 

oferta, intentando abarcar, en la medida de lo posible, un amplio abanico de niveles: 

 

- María González: Práctica de expresión oral. Nivel A2. (Martes y jueves 16.00-17.00).  Curso 

dirigido a alumnos de nivel básico A2 que tienen dificultades para expresarse e interactuar en 

español. Se trata de un curso dirigido a principiantes que deseen iniciarse en el idioma o mejorar 

su capacidad para comunicarse de manera efectiva en español. A través de actividades prácticas 

y dinámicas, los estudiantes adquirirán las habilidades y la confianza necesarias para participar 

en conversaciones cotidianas en diferentes situaciones. Las clases se desarrollarán en un 

entorno interactivo y participativo, fomentando la comunicación oral desde el primer momento. 

Se realizarán actividades individuales, en parejas y en grupos pequeños para practicar las 

habilidades de expresión oral. Además, se brindará retroalimentación individualizada para 

ayudar a los estudiantes a mejorar su pronunciación y fluidez. 
 

Sus objetivos son: Desarrollar la fluidez oral en español a nivel básico. Ampliar el vocabulario 

relacionado con temas comunes. Mejorar la pronunciación y la entonación. Aprender a 

expresarse en situaciones cotidianas sobre sus hábitos, necesidades, deseos, experiencias y 

planes en situaciones simples. Practicar la interacción oral en diálogos y conversaciones 

estructuradas. Adquirir estrategias para superar la timidez y ganar confianza al hablar en 

español. 

 

- Cristina Capella: Práctica de expresión oral. Nivel B1. (Jueves 15:00-17:00). Este curso de 

expresión oral en español nivel B1 está diseñado para mejorar la fluidez, pronunciación y 

confianza al hablar. A través de situaciones comunicativas reales, debates, presentaciones y 

juegos de rol, los estudiantes desarrollarán habilidades para expresarse con claridad, ampliar 

vocabulario y reforzar estructuras gramaticales intermedias. 
  

La metodología es comunicativa y centrada en el estudiante. Se promueve la interacción 

constante mediante actividades orales, trabajo en parejas y grupos, simulaciones y 

retroalimentación personalizada. Se integran recursos audiovisuales, dinámicas lúdicas y tareas 

prácticas para contextualizar el uso del idioma y fomentar un aprendizaje activo y significativo. 

 

Los objetivos primordiales serán desarrollar la capacidad de comunicarse con fluidez en 

situaciones cotidianas, ampliar el vocabulario y mejorar la pronunciación, así como utilizar 

estructuras gramaticales adecuadas en contextos orales: expresar opiniones, deseos y 

experiencias de forma clara. Además, se intentará fomentar la autonomía comunicativa y la 

confianza al hablar en español en un nivel intermedio. 

 

- Eva Alcalde: Práctica de la expresión oral de C1 a través de canciones. (Martes y jueves de 

12:00 a 13:00). Este curso está pensado para estudiantes de nivel avanzado o intermedio que 

desean mejorar su comprensión auditiva, vocabulario y expresión oral de una forma divertida 

y dinámica a través de la música. En el curso oiremos y cantaremos canciones en español que 

nos permitirán trabajar aspectos como el vocabulario coloquial, la gramática, la pronunciación 

y aspectos culturales. 
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Las clases incluirán actividades interactivas, ejercicios de escucha y de trabajo del vocabulario 

basados en la letra de la canción que se trabaje en cada sesión. 

 

Los objetivos de este curso son:  

 

1) Mejorar la comprensión y pronunciación del español a través del análisis de las letras de las 

canciones. 2) Ampliar el vocabulario cotidiano y coloquial usados en las canciones. 3) Reforzar 

estructuras gramaticales básicas e intermedias mediante su uso contextual en las canciones. 

 

- Miguel Ángel Lledó Cardona: Práctica de la expresión oral a través de la gramática. Nivel 

C1. (Lunes y miércoles de 14:00 a 15:00). El curso tendrá como objetivo el refuerzo de algunos 

de los temas gramaticales más problemáticos de C1 (uso del artículo, indicativo y subjuntivo, 

preposiciones por y para, tiempo de pasado, relativos, ser y estar, usos de “se”…). Se 

combinarán los ejercicios con exposiciones teóricas cognitivas. Esta teoría gramatical se 

practicará posteriormente mediante ejercicios orales. 
 

Se utilizará una metodología esencialmente cognitiva para las explicaciones y un enfoque 

principalmente comunicativo para los ejercicios de expresión e interacción oral. 

 

Los objetivos primordiales serán reforzar la competencia gramatical del alumno en las 

cuestiones más complejas del español de Nivel C1 y aplicarla a la mejora de la interacción oral. 

Que el alumno entienda el funcionamiento y la base cognitiva de estas cuestiones gramaticales, 

de manera que pueda mejorar su destreza oral, ya que se incluirán ejercicios de expresión e 

interacción oral. 

 

 

3. CALENDARIO DE REUNIONES 

 

Los miembros del Departamento de Español asisten a las reuniones de Departamento y, 

en función de sus diferentes cargos y responsabilidades, a los de los diferentes órganos 

colegiados del centro. Para el presente curso escolar 2025/2026 están programadas las 

siguientes: 
-Reuniones de Departamento: 26/09, 24/10, 28/11, 19/12, 30/01, 27/02, 27/03, 24/04, 22/05, 

sin que ello obste para que se convoquen cualesquiera otras reuniones se consideren necesarias, 

especialmente para la preparación de los Test de Clasificación. 
-COCOPE (Comisión de Coordinación Pedagógica): 17/09, 16/01, 13/03, 
finales/06 
-Claustro: 18/09, 31/10, 13//02, finales/06 
-Consejo Escolar: 19/09, 07/11, 16/01, 17/04, finales/06 
 

4. CALENDARIO DE RECOGIDA DE NOTAS 

 

Los profesores harán un seguimiento de los alumnos a lo largo del curso. Una primera 

recogida se realizará antes del 13 de febrero de 2026. Otra recogida tendrá lugar antes del mes 

de mayo. Para un conocimiento más detallado y exacto de la recogida de notas, el alumno podrá 

consultar a su profesor a lo largo del curso. 
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5. USO DE LA PLATAFORMA Y SOFTWARE CORPORATIVO PARA LA 

COMUNICACIÓN INTERNA DEL DEPARTAMENTO 

 

 

El profesorado del Departamento de Español utiliza como medio de comunicación con 

el alumnado las plataformas que la Conselleria de Educación pone a disposición de los centros. 

A través de las plataformas ITACA-Web Familia 2.0 y Módulo Docente 2.0 se envían los 

mensajes pertinentes al alumnado, se realiza la gestión del control de asistencia y se publican 

las notas de la evaluación parcial, evaluación final ordinaria y evaluación extraordinaria. 

Asimismo, se emplearán como plataformas complementarias AULES y TEAMS. También se 

emplea el correo corporativo de cada docente, así como el correo corporativo del Departamento. 
 

 

6. SESIONES DE ESTANDARIZACIÓN 

 

 

6. 1 RESPONSABLES DE LAS SESIONES 

 

 

La Coordinación del Departamento junto con la Jefatura Departamental se encargarán 

de proporcionar rúbricas actualizadas de los diversos niveles a los componentes del 

Departamento para analizar conjuntamente los descriptores, así como de seleccionar muestras 

de exámenes de convocatorias PUC anteriores para practicar con casos reales la aplicación de 

dichas rúbricas. 

 

 

6. 2 CALENDARIO DE LAS SESIONES 

 

Con el fin de preparar la Evaluación de la Convocatoria Extraordinaria de las Pruebas 

de Certificación de Septiembre, el Departamento de Español realizó una sesión de 

estandarización el 3 de septiembre. Asimismo, el Departamento organizará una segunda sesión 

de estandarización dirigida conjuntamente por la Coordinación y la Jefatura del Departamento 

en la que se analizarán y se comentarán los descriptores de los diferentes niveles y se aplicarán 

a algunas muestras de los exámenes de las convocatorias PUC anteriores. La fecha exacta de la 

sesión de estandarización se establecerá cuando se fije la fecha de realización de la sesión de 

estandarización interdepartamental. Este año, posiblemente, se realice conjuntamente con el 

Departamento de Español de la EOI de Llíria. 
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7. PRUEBAS UNIFICADAS DE CERTIFICACIÓN 

 

7.1 PRUEBAS ESCRITAS:  
ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CORRECCIÓN EN LOS TRIBUNALES 

 

Una vez conocido el calendario de las PUC y el número de candidatos presentados, la 

Coordinación de Departamento, conjuntamente con la Jefatura, organizará la administración y 

organización de las Pruebas y constituirá los tribunales de corrección de pruebas escritas 

necesarios a tal efecto, ajustándose a las instrucciones de administración/Guía del Candidato de 

la Prueba. 

 

7.2 PRUEBAS ORALES:  
CONVOCATORIA Y PREPARACIÓN DE LAS PRUEBAS POR PARTE DEL 

ALUMNADO.  EVALUACIÓN DE LOS TRIBUNALES 

 

Una vez conocido el calendario de las PUC y el número de candidatos presentados, la 

Coordinación de Departamento, conjuntamente con la Jefatura, organizará la convocatoria y 

organización de las Pruebas y constituirá los tribunales para la Mediación Oral y la Producción 

y Coproducción de Textos Orales necesarios a tal efecto, ajustándose a las instrucciones de 

administración/Guía del Candidato de la Prueba. 

 

 

B. Aspectos curriculares  

    1 INTRODUCCIÓN  

 

 

1.1 MARCO LEGISLATIVO 

Las enseñanzas que se imparten en las Escuelas Oficiales de Idiomas, de acuerdo con 

lo estipulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tienen por objeto capacitar al alumnado 

para el uso adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema 

educativo. Estas enseñanzas se organizan en los niveles siguientes: Básico, Intermedio y 

Avanzado, los cuales se corresponden, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco 

Europeo Común de Referencia para las Lenguas y se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, 

C1 y C2. 

Para establecer los objetivos y los contenidos en esta programación seguiremos la siguiente 

legislación: 

Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del 

nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio 

B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen 

especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen 

las equivalencias entre las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos 

planes de estudios y las de este real decreto. 
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Decreto 242/2019, de 25 de octubre de establecimiento de las enseñanzas y del currículum de 

idiomas de régimen especial en la Comunitat Valenciana. 
 

En cuanto a la evaluación, nos ajustaremos a lo estipulado en el Real Decreto 1/2019, de 11 de 

enero, por el que se establecen los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las 

pruebas de certificación oficial de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y 

Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 

y a la ORDEN 34/2022, de 14 de junio, de la consellera de Educación, Cultura y Deporte, por 

la que se regulan la evaluación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial y las pruebas 

de certificación de los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en 

la Comunitat Valenciana.  

Asimismo, seguiremos la RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2025, del Secretario Autonómico 

de Educación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones en términos de 

ordenación académica y organización de las escuelas oficiales de idiomas valencianas durante 

el curso 2025-2026. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 

Esta programación tiene como objetivo presentar, tanto al profesorado como al 

alumnado, los objetivos básicos del currículo establecidos por la legislación correspondiente, 

secuenciándolos en los niveles y cursos correspondientes y establecer la metodología, los 

recursos didácticos, las estrategias y herramientas didácticas que se aplicarán para lograr su 

consecución, así como los criterios de evaluación que se emplearán para determinar su grado 

de consecución. 

 

 

1.3 CONTEXTUALIZACIÓN 
 

Tipología del alumnado: El alumnado de Español para Extranjeros se caracteriza por su 

particular heterogeneidad, sobre todo respecto a los siguientes factores: 
a) Nacionalidad y lengua materna: Ante todo el perfil del alumnado se caracteriza por 

la heterogeneidad lingüística, con una significativa presencia de alumnado que tiene como 

lengua materna el ucranianio, el ruso y otras lenguas eslavas; de los alumnos de lengua materna 

árabe y los hablantes de chino. Esta diversidad lingüística produce una gran variedad de 

necesidades específicas de apoyo y refuerzo, que se detallarán en el apartado correspondiente. 
b) Formación académica: Acogemos desde universitarios que están cursando algún 

máster hasta alumno/as escasamente alfabetizados o neolectores que apenas han sido 

escolarizados en sus países de origen. Ante esta variedad, el departamento ha diseñado medidas 

de atención al alumnado con necesidades de apoyo específicas, que se detallarán en el apartado 

correspondiente. 
c)  Edad e intereses: Nuestra práctica docente intenta dar respuesta a la gran variedad 

del alumnado (trabajadores, estudiantes universitarios, amas de casa, jubilados que han 

decidido vivir en España tras su retiro, adolescentes que asisten al instituto, au-pairs, etc.). 

Lejos de interpretar tal riqueza de intereses y experiencias vitales como un inconveniente, es 
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aprovechada por el profesorado del departamento para estimular la curiosidad, la comunicación 

y la empatía entre el alumnado, dinamizando las clases e intensificando la interacción. 
 

Contexto de aprendizaje: Se produce en situación de inmersión lingüística (más o menos 

intensa, dependiendo de la integración social del alumnado). Esta situación favorece 

indudablemente la adquisición de la lengua. Sin embargo, hay que tener en cuenta que en 

determinados casos puede favorecer también la fosilización de errores, sobre todo en aquello/as 

alumno/as que durante algunos años se han visto obligados a comunicarse por razones laborales 

o sociales sin recibir paralelamente una enseñanza formal.  
El profesorado deberá apoyarse en el conocimiento intuitivo y experimental que tiene el 

alumnado de la lengua española y aportar las explicaciones necesarias para llegar a un 

conocimiento declarativo y procedimental en dicha lengua.  

 

 

2. CURRÍCULUM DE LOS NIVELES 

 

 

2.1. NIVEL BÁSICO A2  
 

Los cursos 1A2 y 2A2 conforman conjuntamente el Nivel Básico del Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). Las enseñanzas del nivel Básico A2 tienen 

por objeto capacitar al alumnado para utilizar el idioma que aprende como medio de 

comunicación y de expresión personal, tanto en clase, como en las situaciones cotidianas 

presenciales o virtuales. 
Con este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permita usar el idioma de 

manera suficiente, receptiva y productivamente, tanto de forma hablada como escrita. Además, 

el alumnado deberá poder intervenir entre hablantes de distintas lenguas, en situaciones 

cotidianas y de necesidad inmediata que requiera comprender y producir textos breves en 

lengua estándar, que versen sobre aspectos básicos concretos de temas generales y que 

contengan expresiones, estructuras y léxico de uso frecuente. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A2, el alumnado será 

capaz de: 

•Comprender el sentido general, la información esencial e información específica clara de 

textos orales breves, muy estructurados, articulados claramente y con pausas suficientes para 

asimilar el significado. La lengua será estándar con una variación formal e informal. Las 

condiciones acústicas deberán ser óptimas y la comunicación, directa. Los textos versarán 

principalmente sobre el ámbito personal y temas cotidianos o de inmediata relevancia para el 

alumnado y podrán ser transmitidos frente a frente o por medios técnicos (teléfono, megafonía, 

televisión, etc.). 
• Producir textos orales breves y básicos desde el punto de vista gramatical y léxico, en lengua 

estándar y en comunicación frente a frente; los textos tratarán sobre aspectos personales y 

cotidianos. Comunicarse de forma básica pero comprensible, aunque sea necesario utilizar muy 

a menudo medios no verbales para mantener la comunicación, así como muchas pausas para 

buscar expresiones, la repetición y la cooperación de los interlocutores. 

• Comprender, siempre que se pueda releer cuando sea necesario, el sentido general, los puntos 

principales e información específica, de textos breves de estructura simple y muy clara. El 
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vocabulario tendrá que ser de uso muy frecuente y la gramática, sencilla. Los textos irán 

preferiblemente acompañados de imágenes o ilustraciones y se referirán a la vida cotidiana. 

• Escribir textos sencillos y breves, en lengua estándar y utilizando adecuadamente las 

convenciones ortográficas y de puntuación más elementales, así como un repertorio limitado 

de recursos de cohesión, palabras y estructuras. Los textos se referirán principalmente a temas 

cotidianos o de inmediata relevancia para el alumnado. 
• Retransmitir oralmente de una manera sencilla una serie de instrucciones cortas y sencillas 

que proporcione el discurso original articulado de forma clara y lenta. Transmitir los aspectos 

principales contenidos en conversaciones cortas y simples o textos sobre temas cotidianos de 

interés inmediato, siempre que se expresen con claridad y en un lenguaje sencillo. Asumir un 

papel de apoyo en la interacción, siempre que otros interlocutores hablen lentamente y que el 

alumnado reciba ayuda para participar y expresar sus sugerencias. 
• Enumerar por escrito información específica contenida en textos sencillos y sobre temas 

cotidianos de interés inmediato o de necesidad. Transmitir datos relevantes contenidos en textos 

cortos, sencillos e informativos con estructuración clara, siempre que los temas sean familiares 

y los textos sean concretos y se formulen en un lenguaje cotidiano sencillo. 

 

OBJETIVOS, CONTENIDOS, COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

POR DESTREZAS 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

1.1 Objetivos 

• Identificar de forma general el tema de una conversación de su entorno que se realice 

lentamente y con claridad. 
• Reconocer cuando los hablantes están de acuerdo o discrepan en una conversación lenta y 

clara. 

• Seguir intercambios sociales generales, breves y sencillos, realizados de manera muy lenta y 

clara. 

• Seguir una presentación o demostración muy sencilla y muy estructurada, siempre que se 

ilustre con diapositivas, ejemplos concretos o diagramas, se realice de manera lenta y clara con 

repeticiones y el tema sea conocido. 
• Comprender información simple esquematizada que se da en una situación predecible, como, 

por ejemplo, una visita guiada. 

• Comprender y seguir una serie de instrucciones para actividades familiares y cotidianas como, 

por ejemplo, deportes, cocina, etc., siempre que se den de forma lenta y clara. 
• Entender avisos e instrucciones directas (por ejemplo, una grabación telefónica, un anuncio 

de radio de un programa de cine o acontecimiento deportivo, de un tren atrasado o de productos 

por la megafonía en un supermercado), siempre que la grabación sea lenta y clara. 

• Comprender instrucciones sencillas sobre cómo llegar de X a Y, a pie o en transporte público, 

instrucciones básicas sobre horas, fechas, números, etc., y tareas cotidianas y peticiones que se 

tengan que llevar a cabo. 

• Comprender la información más importante contenida en anuncios y emisiones cortas de 

radio, como, por ejemplo, las previsiones meteorológicas, anuncios de conciertos, resultados 

deportivos o tiempo libre, siempre que hablen lentamente y con claridad. 

• Comprender los aspectos importantes de una historia y conseguir seguir la trama, siempre que 

la historia se cuente lentamente y con claridad. 
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• Identificar el tema principal de una noticia, un anuncio de televisión, un tráiler o una escena 

de una película, donde las imágenes complementan los textos. 

1.2 Competencias y contenidos 

1.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos y habituales relativos a: 

• la vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, fiestas, horarios); 

• condiciones de vida (vivienda, entorno, condiciones laborales); 

• relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 

• cinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico); 

• cultura y costumbres (tradiciones, celebraciones) y convenciones sociales (fórmulas de 

cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 

1.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación 

de la comprensión de textos orales breves y sencillos: 

• compresión de esquemas e información previa sobre el tipo de tarea y el tema; 

• identificación del tipo textual, adaptando la comprensión; 

• distinción del tipo de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes); 

• formulación de hipótesis sobre contenido y contexto; 

• inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (apoyo, imágenes, etc.) en textos y 

enunciados cortos, que tratan temas cotidianos concretos; 

• comprensión del significado de palabras a partir del sentido general. 
• comprobación de hipótesis: adaptación de las claves de inferencia a los esquemas de partida; 

• reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos; 

• reinterpretación del texto a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

1.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes básicos, 

según el ámbito y el contexto comunicativo, en la lengua oral: 

• iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien, saludar, dar la bienvenida, despedir, invitar, aceptar y rechazar una 

invitación, agradecer, felicitar, interesarse por alguien o algo, asentir y negar, recordar una cosa 

a alguien, pedir disculpas; 

• descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades; 

• uso de números, cantidades, precios, horarios y horas; 

• intercambio de información personal (procedencia, residencia, estado civil, número de 

teléfono, nacionalidad, edad, familia, trabajo, aficiones, correo electrónico, lugar y fecha de 

nacimiento); 

• narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros; 

• petición y oferta de información, indicaciones, advertencias y avisos; 

• formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos; 

• expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis; 
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• expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición; 

• expresión de la posesión, del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

1.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales básicos propios de 

la lengua oral monológica y dialógica: 
• características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones e intención comunicativa) y la situación (canal, 

lugar y tiempo); 

• expectativas generadas por el contexto y el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 

variedad de lengua y registro; tema y contenido; patrones sintácticos, léxicos y fonético-

fonológicos; 
• organización y estructuración del texto según (macro)género (por ejemplo, conversación > 

conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 

exhortación, argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 

secundaria (relaciones oracionales, sintácticas, léxicas y contextuales y por referencia al 

contexto). 
1.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas básicas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar de forma 

sencilla: 

• la entidad y sus propiedades: in/existencia, calidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 

(número, cantidad y grado); 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino y distancia); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo y habitual; 

• la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, 

permiso, obligación, prohibición); 

• estados, acontecimientos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 

focalización 

(estructuras oracionales simples y orden de los constituyentes); 

• la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

• relaciones lógicas básicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, causa y finalidad. 

1.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral básico de uso común relativo a la identificación personal; 

descripción física; vivienda y entorno; actividades de la vida diaria; relaciones humanas y 

sociales; familia y amigos; trabajo, educación y estudios; lengua; tiempo libre y ocio; viajes y 

vacaciones; salud y síntomas; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 

transporte y servicios; clima, condiciones atmosféricas y entorno natural y tecnologías de la 

información y la comunicación. 
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1.2.7 Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Reconocimiento de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos de uso 

más común y comprensión de los significados e intenciones comunicativas generales que están 

asociados. 
1.3 Criterios de evaluación 
• Identifica la intención comunicativa, el tema y la información relevante, formula hipótesis de 

contenido y confirma detalles predecibles, comprende el registro formal o informal en textos 

breves, sencillos y contextualizados (contactos sociales cotidianos, conversaciones para 

satisfacer las necesidades más básicas, avisos y anuncios, predicción del tiempo, explicaciones 

y grabaciones sobre temas cotidianos, instrucciones y consejos sencillos, descripciones y 

relatos breves), emitidos con claridad, en buenas condiciones acústicas, siempre que pueda 

volver a escuchar las partes más difíciles. 
• Conoce los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, 

relaciones interpersonales y convenciones sociales de las culturas en que se usa el idioma. 
• Sabe aplicar en general las estrategias básicas más adecuadas para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 

texto. 
• Distingue globalmente la función comunicativa más relevante del texto. 
• Reconoce con problemas ocasionales el léxico oral de uso frecuente relativo a temas 

cotidianos, de carácter general y puede inferir del contexto y del contexto, a veces de manera 

correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 
• Discrimina en general los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común y reconoce globalmente las intenciones comunicativas y los significados que 

generalmente se asocian. 
2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

2.1 Objetivos 

• Narrar de forma sencilla una historia o describir un hecho o aspectos cotidianos de su entorno 

como, por ejemplo, personas, lugares, una ocupación profesional o una experiencia de estudio. 

• Enumerar sus capacidades e incapacidades (p. ej., en cuanto a deportes, juegos, habilidades y 

asignaturas). 

• Dar indicaciones simples para llegar de un lugar a otro, utilizando expresiones básicas y 

conectores secuenciales. 

• Presentar su opinión en términos sencillos, siempre que los oyentes colaboran. 

• Ofrecer anuncios e informes breves de contenidos predecibles aprendidos que son inteligibles 

si los oyentes están dispuestos a concentrarse. 

• Hacer una presentación breve sobre un tema que corresponde a la vida cotidiana, dar motivos 

y explicaciones sencillas de forma breve de opiniones, planes y acciones. 

• Chatear con un lenguaje sencillo, hacer preguntas y entender las respuestas relacionadas con 

la mayoría de las cuestiones cotidianas. 

• Hacer invitaciones y sugerencias, dar disculpas y responder. 

• Expresar sus preferencias y sentimientos con expresiones comunes muy básicas. 

• Expresar e intercambiar opiniones de forma limitada, expresando que está de acuerdo y en 

desacuerdo con los otros. 

• Organizar planes, hacer propuestas y responder. 
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• Obtener de manera sencilla toda la información necesaria de cariz no especializado sobre 

viajes y transporte público (autobuses, trenes y taxis), pedir y dar indicaciones y comprar 

entradas. 
• Preguntar por servicios y hacer transacciones sencillas en tiendas, oficinas de correos o bancos 

y dar y recibir información sobre cantidades, números, precios, etc. 

• Hacer frente a necesidades cotidianas prácticas: averiguar y transmitir información directa 

sobre hechos, hábitos, pasatiempos, actividades realizadas en el pasado, planes e intenciones y 

responder. 

• Solicitar, dar y seguir indicaciones e instrucciones sencillas, como, por ejemplo, explicar 

cómo llegar a algún lugar. 

• Comunicarse en tareas simples y rutinarias que requieren un intercambio de información 

sencillo y directo sobre temas familiares (por ejemplo, trabajo y tiempo libre). 

• Hacer preguntas sencillas sobre un acontecimiento y responder, p. ej., preguntar dónde y 

cuándo tuvo lugar, quién estaba y cómo fue. 

• Comprender contenidos de una entrevista y comunicar ideas e información sobre temas 

conocidos, siempre que pueda pedir aclaración y ayuda ocasionalmente para expresar lo que 

quiere. 

• Utilizar las telecomunicaciones con sus amigos para intercambiar información simple, hacer 

planes y concertar citaciones. 

• Hacer aclaraciones y participar en una conversación telefónica corta y sencilla con una 

persona conocida sobre un tema predecible, p. ej., tiempo de llegada, compromisos que hay que 

cumplir y confirmar detalles. 

2.2 Competencias y contenidos 

2.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción de textos orales de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a: 

• la vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, fiestas, horarios); 

• condiciones de vida (vivienda, entorno, condiciones laborales); 

• relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 

• cinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico); 

• cultura y costumbres (tradiciones, celebraciones) y convenciones sociales (fórmulas de 

cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 

2.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación 

de la producción y coproducción de textos orales, breves y sencillos: 

• activar esquemas mentales específicos sobre la estructura de la actividad y el texto (p. ej., 

presentación, transacción…); 

• identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede sobreentenderse; 

• concebir el mensaje con cierta claridad y distinguir a menudo la idea o ideas principales y su 

estructura básica; 

• adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando en general el registro y las 

características discursivas adecuadas a cada caso; 

• aprovechar a menudo los conocimientos previos (utilizar lenguaje estereotipado, etc.); 

• localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o libro 

de texto, obtención de ayuda, etc.). 
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• expresar el mensaje con cierta claridad ajustándose, con limitaciones, a los modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto; 

• reajustar la tarea (simplificándola) o el mensaje (generalizar el que realmente le gustaría 

expresar), después de valorar las dificultades y los recursos disponibles; 

• compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos paralingüísticos o paratextuales 

(p. ej., pedir ayuda); señalar objetos, utilizar deícticos o llevar a cabo acciones que aclaren el 

significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (cinésica y proxémica) o sonidos 

extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales; 

• controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

2.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más básicos en 

la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativo: 

• iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar alguien, saludar, dar la bienvenida, despedir, invitar, aceptar y rechazar una 

invitación, agradecer, felicitar, interesarse por alguien o algo, asentir y negar, recordar una cosa 

a alguien, pedir disculpas; 

• descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades; 

• uso de números, cantidades, precios, horarios y horas; 

• intercambio de información personal (procedencia, residencia, estado civil, número de 

teléfono, nacionalidad, edad, familia, trabajo, aficiones, correo electrónico, lugar y fecha de 

nacimiento); 

• narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros; 

• petición y oferta de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

• formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos; 

• expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis; 

• expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición; 

• expresión de la posesión, del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

2.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales básicos, propios de la 

lengua escrita: 

• características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 

tiempo); 

• selección de patrones y características textuales requeridas por el contexto y el contexto: tipo, 

formato y estructura textuales; variedad de lengua y registro; tema y contenido; patrones 

sintácticos, léxicos y fonético-fonológicos; 
• organización y estructuración del texto según (macro)género (por ejemplo, conversación > 

conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, 

exhortación, argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 
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secundaria (relaciones oracionales, sintácticas, léxicas y contextuales y por referencia al 

contexto). 
2.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativo, para expresar: 

• la entidad y sus propiedades: in/existencia, calidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 

(número, cantidad y grado); 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino y distancia); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo y habitual; 

• la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

• estados, acontecimientos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 

focalización (estructuras oracionales simples y orden de los constituyentes); 

• la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación; 

• relaciones lógicas básicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, causa y finalidad. 

2.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral básico de uso común relativo a la identificación 

personal; descripción física; vivienda y entorno; actividades de la vida diaria; relaciones 

humanas y sociales; familia y amigos; trabajo, educación y estudios; lengua; tiempo libre y 

ocio; viajes y vacaciones; salud y síntomas; compras y actividades comerciales; alimentación 

y restauración; transporte y servicios; clima, condiciones atmosféricas y entorno natural y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

2.2.7 Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Conocimiento, selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de entonación básicos de uso más común, a pesar de que resulte evidente 

el acento extranjero y que a veces sea difícil su comprensión. 

2.3 Criterios de evaluación 
• Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, respetando las normas de cortesía más frecuentes 

en los contextos respectivos y, según la modalidad discursiva, en un registro, neutro o informal. 
• Conoce y sabe aplicar algunas estrategias básicas para producir textos orales breves de 

estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos sencillos para adaptar o 

reformular el mensaje y reparar la comunicación. 
• Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, siguiendo 

los patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 
• Gestiona un repertorio básico memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una 

fluidez aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o 

reformular o aclarar lo que ha dicho. 
• Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas 

o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque a veces tienda a 

concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor o vacile a la 

hora de intervenir cuando el interlocutor acapare la comunicación. 
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• Utiliza algunas estructuras sintácticas básicas de uso frecuente según el contexto comunicativo 

y emplea los recursos de cohesión textual más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, 

deixis personal, espacial y temporal, marcadores discursivos y conversacionales y conectores 

comunes), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 

secuencia cohesionada y lineal. 
• Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 

información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad, o relacionados con los propios 

intereses en situaciones habituales y cotidianas, a pesar de que todavía comete errores 

importantes. 
• Utiliza patrones básicos de oraciones memorizadas, sintagmas de pocas palabras y fórmulas 
estereotipadas para comunicarse. 
• Transmite información limitada en situaciones cotidianas simples. 
• Utiliza estructuras simples correctamente, pero todavía comete de manera sistemática errores 

básicos. 
• Interactúa utilizando expresiones muy breves, a pesar de que las pausas, los comienzos 

incorrectos y la reformulación resultan muy evidentes. 
• Formula preguntas y afirmaciones sencillas y responde. 
• Indica cuando sigue la conversación, pero pocas veces es capaz de comprender bastante para 
mantenerla sin la colaboración de su interlocutor. 
• Enlaza oraciones y sintagmas con conectores simples como y, pero y porque. 
• Pronuncia y entona en general de manera inteligible y de forma suficientemente clara para ser 

entendido, aunque los interlocutores tengan que pedir una repetición de vez en cuando. Además, 

la fuerte influencia de otras lenguas que habla en el acento, el ritmo y la entonación pueden 

afectar a la inteligibilidad y requerirá la colaboración de los interlocutores. Sin embargo, la 

pronunciación de palabras familiares es clara. 
3. Actividades de comprensión de textos escritos 

3.1 Objetivos 

• Comprende textos breves y sencillos, como, por ejemplo, cartas informales o correos 

electrónicos, sobre temas familiares concretos que surgen con alta frecuencia en la lengua 

cotidiana que contienen el vocabulario cotidiano y una proporción de internacionalismos. 

• Comprende tipos básicos de cartas y faxes normales (consultas, pedidos, cartas de 

confirmación, etc.) sobre temas conocidos. 

• Encuentra información específica en textos prácticos, concretos y predecibles escritos en un 

lenguaje sencillo (p. ej., guías de viaje, recetas). 

• Comprende la información principal en descripciones breves y sencillas de mercancías en 

folletos y sitios web (p. ej., dispositivos digitales portátiles, cámaras, etc.). 

• Encuentra información específica y predecible en textos sencillos cotidianos, como, por 

ejemplo, anuncios, prospectos, menús, listas de referencias y horarios y aísla la información 

requerida (p. ej., utilizar un navegador para encontrar un servicio o comercio). 

• Comprende señales y avisos cotidianos, etc., en lugares públicos, (como, por ejemplo, calles, 

restaurantes, estaciones de ferrocarril o puestos de trabajo) como direcciones, instrucciones y 

advertencias de riesgo. 

• Comprende información específica en textos escritos simples, como, por ejemplo, cartas y 

folletos breves o textos periodísticos que describen acontecimientos. 

• Sigue el esquema general de una noticia sobre un acontecimiento conocido, siempre que los 

contenidos sean familiares y previsibles. 
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• Escoge la información principal en informes periodísticos breves o artículos sencillos en los 

que consten números y nombres y las ilustraciones y los títulos tengan un papel destacado y 

apoyen al significado del texto. 

• Comprende textos que describen personas, lugares, vida cotidiana y cultura, etc., siempre que 

estén escritos en un lenguaje sencillo. 

• Comprende la información que se proporciona en folletos ilustrados y mapas, p. ej., los 

principales atractivos de una ciudad o zona. 

• Comprende los puntos principales de las noticias breves sobre temas de interés personal (por 

ejemplo, deporte y personajes famosos). 

• Comprende una descripción breve o informe de su campo, siempre que estén escritos de forma 

sencilla y no contenga detalles impredecibles. 

• Comprende la mayoría de la información que las personas expresan sobre sí mismas en un 

anuncio o publicación personal y lo que narran sobre otras personas. 

• Comprende normas, por ejemplo, medidas de seguridad, cuando se expresan en un lenguaje 

sencillo. 

• Comprende instrucciones cortas, escritas e ilustradas paso a paso (por ejemplo, para instalar 

aparatos de tecnología), siempre que estén ilustradas y no escritas en texto continuo. 

• Comprende instrucciones sobre medicamentos expresadas como órdenes simples, p. ej., 

Tómelo antes de las comidas o No lo tome antes de conducir. 
• Sigue una receta simple, especialmente si hay imágenes para ilustrar los pasos más 

importantes. 

• Entiende lo suficiente como para leer historias cortas, simples y tiras cómicas que impliquen 

situaciones familiares y concretas escritas en un lenguaje de uso habitual y cotidiano. 

• Comprende los aspectos principales que se enumeran en informes breves de revistas o en guías 

de información que traten temas concretos cotidianos (p. ej., aficiones, deportes, actividades de 

ocio o animales). 

• Comprende narraciones cortas y descripciones de la vida de una persona que están escritas 

con palabras simples. 

• Comprende el tema principal de un artículo breve que informa de un acontecimiento que sigue 

un patrón predecible (por ejemplo, los Premios Goya), siempre que esté escrito en un lenguaje 

sencillo y claro. 

3.2 Competencias y contenidos 

3.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más básicos relativos a: 

• la vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, fiestas, horarios); 

• condiciones de vida (vivienda, entorno, condiciones laborales); 

• relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 

• cinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico); 

• cultura y costumbres (tradiciones, celebraciones) y convenciones sociales (fórmulas de 

cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 

3.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias más básicas de planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión de textos escritos: 

• activación de esquemas e información previa sobre el tipo de tarea y el tema; 
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• identificación del tipo textual, adaptando la comprensión; 

• distinción del tipo de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes); 

• formulación de hipótesis sobre contenido y contexto; 

• inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (apoyo, imágenes, etc.) en textos y 

enunciados cortos, que tratan temas cotidianos concretos; 

• comprensión del significado de palabras a partir del sentido general; 

• comprobación de hipótesis: adaptación de las claves de inferencia a los esquemas de partida; 

• reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos; 

• reinterpretación del texto a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

3.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las funciones comunicativas más básicas mediante sus exponentes más 

comunes, según el ámbito y el contexto comunicativo, en la lengua escrita: 

• iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien, saludar, dar la bienvenida, despedir, invitar, aceptar y rechazar una 

invitación, agradecer, felicitar, interesarse por alguien o algo, asentir y negar, recordar una cosa 

a alguien, pedir disculpas; 

• descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades; 

• uso de números, cantidades, precios, horarios y horas; 

• intercambio de información personal (procedencia, residencia, estado civil, número de 

teléfono, nacionalidad, edad, familia, trabajo, aficiones, correo electrónico, lugar y fecha de 

nacimiento); 

• narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros; 

• petición y oferta de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

• formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos; 

• expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis; 

• expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición; 

• expresión de la posesión, del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

3.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales más básicos propios 

de la lengua escrita: 

• características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 

tiempo); 

• expectativas generadas por el contexto y el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 

tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y ortotipográficos; 
• organización y estructuración del texto según (macro)género (por ejemplo, correspondencia 

> correo electrónico); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas, léxicas y contextuales y por referencia al contexto). 
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3.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas básicas 

propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar de forma 

sencilla: 

• la entidad y sus propiedades: in/existencia, calidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 

(número, cantidad y grado); 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino y distancia); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo y habitual; 

• la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

• estados, acontecimientos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 

focalización (estructuras oracionales simples y orden de sus constituyentes); 

• la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación; 

• relaciones lógicas básicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, causa y finalidad. 

3.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a la identificación personal; descripción 

física; vivienda y entorno; actividades de la vida diaria; relaciones humanas y sociales; familia 

y amigos; trabajo, educación y estudios; lengua; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud 

y síntomas; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte y 

servicios; clima, condiciones atmosféricas y entorno natural y tecnologías de la información y 

la comunicación. 

3.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 
Reconocimiento y comprensión general de los significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos y convenciones ortográficas de uso 

común: alfabeto, caracteres, puntuación, mayúsculas y minúsculas, ortotipografía (cursiva y 

negrita) y signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guion). 
3.3 Criterios de evaluación 
• Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 

ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente. 
• Conoce y aplica de forma básica a la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas en que se usa el 

idioma, extrayendo claves para interpretarlos. 
• Conoce las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, 

la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto, 

adaptando la modalidad y velocidad de lectura. 
• Identifica la intención comunicativa, el tema, los aspectos principales y los detalles relevantes 

de textos sobre temas cotidianos, sencillos, breves y convenientemente contextualizados 

(mensajes, cartas, documentos auténticos frecuentes, folletos turísticos y comerciales, anuncios, 

instrucciones y relatos). 
• Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 
comunicación escrita. 
• Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a temas generales cotidianos y a aspectos 
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relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede inferir del 

contexto y del contexto los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 
4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

4.1 Objetivos 

• Escribir un texto con conectores sobre aspectos cotidianos de su entorno, p. ej., personas, 

lugares, el trabajo o una experiencia de estudio. 

• Escribir descripciones muy breves y básicas de acontecimientos, actividades pasadas y 

experiencias personales. 

• Explicar una historia sencilla (por ejemplo, sobre acontecimientos en un día de fiesta). 

• Escribir una serie de frases y oraciones sencillas sobre su familia, condiciones de vida, 

antecedentes educativos, trabajo actual o la ocupación laboral anterior. 

• Escribir entradas de un diario personal que describan actividades (p. ej., rutinas diarias, 

salidas, deportes, aficiones), personas y lugares, utilizando vocabulario básico concreto y frases 

simples con conectores sencillos como y, pero y porque. 
• Escribir la introducción de una historia o continuarla, siempre que pueda consultarse un 

diccionario y el manual de clase (p. ej., tablas de tiempos verbales del libro de texto). 

• Expresar sus impresiones y opiniones por escrito sobre temas de interés personal (p. ej., estilos 

de vida, cultura, relatos), utilizando vocabulario y expresiones básicas cotidianas. 

• Intercambiar información mediante mensajes de texto, correo electrónico o cartas breves, 

respondiendo a preguntas de la otra persona (por ejemplo, sobre un nuevo producto o actividad). 

• Escribir notas, correos electrónicos y mensajes de texto cortos y simples (por ejemplo, enviar 

una invitación o responder, confirmar o cambiar una cita), expresando agradecimiento y 

disculpas, para transmitir información personal rutinaria. 

• Escribir un texto corto en una tarjeta de felicitación (por ejemplo, por el cumpleaños de una 

persona o para desear feliz Navidad). 

• Rellenar datos personales y de otro tipo en la mayoría de formularios cotidianos, p. ej., para 

solicitar una exención de visado o abrir una cuenta bancaria. 
• Presentarse y gestionar intercambios sencillos en línea, haciendo preguntas, respondiendo e 

intercambiando ideas sobre temas cotidianos predecibles, siempre que tenga tiempo suficiente 

para formular las respuestas y que interactúe solo con un interlocutor a la vez. 

• Hacer breves publicaciones descriptivas en línea sobre temas cotidianos, actividades sociales 

y sentimientos, con detalles clave sencillos y hacer comentarios sobre las publicaciones en línea 

de otras personas, siempre que estén escritas en un lenguaje sencillo, reaccionando con 

sentimientos de sorpresa, interés e indiferencia de una manera simple. 

• Utilizar formas estereotipadas para responder a los problemas habituales que surgen en las 

transacciones en línea (p. ej., disponibilidad de modelos y ofertas especiales, fecha de entrega, 

direcciones, etc.). 

• Interactuar en línea con un interlocutor colaborador en una tarea conjunta simple, siguiendo 

instrucciones básicas y pidiendo aclaraciones, siempre que haya ayudas visuales, como, por 

ejemplo, imágenes, estadísticas o gráficos para aclarar los conceptos en cuestión. 

• Hacer transacciones sencillas en línea (como, por ejemplo, pedir productos o inscribirse en un 

curso), rellenando un formulario o impreso en línea, proporcionando datos personales, 

confirmando la aceptación de términos y condiciones o rechazando servicios adicionales, etc. 

• Formular preguntas básicas sobre la disponibilidad de un producto o su función. 

4.2 Competencias y contenidos 

4.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
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Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más básicos relativos a: 

• la vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, fiestas, horarios); 

• condiciones de vida (vivienda, entorno, condiciones laborales); 

• relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 

• cinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico); 

• cultura y costumbres (tradiciones, celebraciones) y convenciones sociales (fórmulas de 

cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 

4.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación 

de la producción y coproducción textos escritos: 

• activar esquemas mentales específicos sobre la estructura de la actividad y el texto (p. ej., 

escribir una nota, un correo electrónico...). 

• identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede sobreentenderse; 

• concebir el mensaje con cierta claridad y expresar la idea o ideas principales de acuerdo con 

una estructura básica; 

• identificar el lector y adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando en general 

el registro y las características discursivas adecuadas a cada caso; 

• reajustar la tarea (simplificándola) o el mensaje (generalizar lo que realmente le gustaría 

expresar), después de valorar las dificultades y los recursos disponibles; 

• controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

4.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante los exponentes más básicos de 

las mismas, según el ámbito y el contexto comunicativo, en la lengua escrita: 

• iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien, saludar, dar la bienvenida, despedir, invitar, aceptar y rechazar una 

invitación, agradecer, felicitar, interesarse por alguien o algo, asentir y negar, recordar una cosa 

a alguien, pedir disculpas; 

• descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades; 

• uso de números, cantidades, precios, horarios y horas; 

• intercambio de información personal (procedencia, residencia, estado civil, número de 

teléfono, nacionalidad, edad, familia, trabajo, aficiones, correo electrónico, lugar y fecha de 

nacimiento); 

• narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros; 

• petición y oferta de información, indicaciones, advertencias y avisos; 

• formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos; 

• expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis; 

• expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición; 

• expresión de la posesión, del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 
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4.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales más básicos propios 

de la lengua escrita a la producción y coproducción del texto: 

• características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones e intención comunicativa) y la situación (canal, 

lugar y tiempo); 

• selección de patrones y características textuales requeridas por el contexto y el contexto: tipo, 

formato y estructura textuales; registro; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos 

y ortotipográficos; 
• organización y estructuración del texto según (macro)género (por ejemplo, correspondencia 

> entrada de chat); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas, léxicas y contextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

básicas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar 

de forma sencilla: 

• la entidad y sus propiedades: in/existencia, calidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 

(número, cantidad y grado); 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino y distancia); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo y habitual; 

• la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

• estados, acontecimientos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 

focalización (estructuras oracionales simples y orden de sus constituyentes); 

• la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

• relaciones lógicas básicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, causa y finalidad. 

4.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso del léxico escrito de uso común relativo a la identificación 

personal; descripción física; vivienda y entorno; actividades de la vida diaria; relaciones 

humanas y sociales; familia y amigos; trabajo, educación y estudios; lengua; tiempo libre y 

ocio; viajes y vacaciones; salud y síntomas; compras y actividades comerciales; alimentación 

y restauración; transporte y servicios; clima, condiciones atmosféricas y entorno natural y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

4.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 
Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 

ortográficas fundamentales: alfabeto, caracteres, puntuación, mayúsculas y minúsculas, 

ortotipografía (cursiva y negrita) y signos ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guion). 

4.3 Criterios de evaluación 
• Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos adquiridos, respetando las normas de cortesía más frecuentes en los 

contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro neutro o informal. 
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• Conoce y sabe aplicar estrategias básicas para producir textos escritos breves, coherentes y de 

estructura simple y clara adaptados a contextos habituales, p. ej., copiando modelos según el 

género y tipo textual, o haciendo un guion o esquema para organizar la información o las ideas. 
• Lleva a cabo las funciones principales básicas demandadas por el propósito comunicativo. 
• Muestra un control básico de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea mecanismos 

simples de cohesión. 
• Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito básico de uso frecuente suficiente para comunicar 

información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas. 
• Utiliza los signos de puntuación elementales (p. ej., el punto, la coma) y las reglas ortográficas 

básicas (p. ej., uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más 

habituales de redacción de textos, tanto en papel como en apoyo digital. 
5. Actividades de mediación 
5.1 Objetivos 

• Transmite de forma oral información específica y relevante contenida en textos breves 

sencillos, como, por ejemplo, hashtags y avisos, instrucciones y anuncios sobre temas 

familiares, siempre que estos se expresen de forma lenta y clara en un lenguaje sencillo, a pesar 

de que puede ser que tenga que simplificar el mensaje y buscar palabras. 

• Transmite por escrito información específica contenida en textos breves informativos 

sencillos, siempre que los textos traten de temas concretos y familiares y estén escritos en un 

lenguaje cotidiano sencillo. 
• Interpreta y describe gráficos sencillos sobre temas familiares (por ejemplo, un mapa 

meteorológico o un gráfico básico con texto), a pesar de que puedan aparecer pausas, comienzos 

erróneos y reformulaciones del discurso. 
• Informa de los puntos principales de informaciones sencillas de televisión o radio sobre 

acontecimientos, deportes, accidentes, etc., siempre que los temas sean conocidos y el mensaje 

sea lento y claro. 

• Resume los puntos principales de un texto informativo sencillo que trate de temas cotidianos, 

complementando su repertorio limitado con otros medios (p. ej., gestos, dibujos, palabras en 

otros idiomas) para llevarlo a cabo. 

• Enumera una lista con la información relevante contenida en textos breves sencillos, siempre 

que traten de temas concretos y familiares y estén escritos de manera sencilla con vocabulario 

cotidiano. 
• Interpreta la idea general de textos cortos y sencillos cotidianos (p. ej., folletos, avisos, 

instrucciones, cartas o correos electrónicos). 

• Proporciona una traducción oral sencilla de información escrita sobre temas cotidianos con 

oraciones sencillas (p. ej., información personal, narraciones cortas, indicaciones, avisos o 

instrucciones). 

• Toma notas simples en una presentación/demostración donde el contenido es familiar y 

previsible y el presentador aclara dudas. 

5.2 Competencia y contenidos interculturales 

Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permiten llevar a 

cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales 

generales, conciencia sociolingüística, observación, atención, relaciones y respeto, en especial 

las del nivel A2: 

• Reconoce y aplica convenciones culturales básicas asociadas a intercambios sociales 

cotidianos (por ejemplo, diferentes rituales de saludo). 
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• Actúa de manera apropiada en saludos cotidianos, despedidas y expresiones de 

agradecimiento y disculpas, a pesar de que tiene dificultades para afrontar cualquier variación 

de la rutina. 
• Reconoce que su comportamiento en una transacción cotidiana puede transmitir un mensaje 

diferente del que se pretende y puede tratar de explicarlo de forma simple. 

• Reconoce cuando se producen dificultades en la interacción con miembros otras culturas, a 

pesar de que puede no saber muy bien cómo comportarse. 
• Comprende mensajes, instrucciones, anuncios habituales breves y articulados de forma clara, 

combinando aquello que entiende de las versiones disponibles en diferentes idiomas. 

• Emplea advertencias simples, instrucciones e información del producto proporcionadas en 

paralelo en diferentes idiomas para encontrar información relevante. 

• Activa su repertorio limitado en diferentes idiomas para explicar un problema o pedir ayuda 

o aclaraciones. 

• Utiliza palabras y frases de diferentes idiomas de su repertorio plurilingüe para llevar a cabo 

una tarea simple, una transacción práctica o un intercambio de información. 

• Utiliza una palabra de otro idioma de su repertorio plurilingüe para hacerse comprender en 

una situación rutinaria cotidiana, cuando no se le ocurre una expresión adecuada en la lengua 

en la que está hablando. 

5.3 Criterios de evaluación 
• Conoce los aspectos más básicos que caracterizan las comunidades de hablantes 

correspondientes y las diferencias y similitudes más significatives en cuanto a las costumbres, 

usos, actitudes, relaciones y valores que prevalecen y es, en general, capaz de actuar en 

consecuencia, aunque a veces recurra al estereotipo. 
• Identifica a veces, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que tiene que 

transmitir, así como algunas intenciones básicas de los emisores y receptores. 
• Interpreta, a veces correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas explícitas 

que se observan en los emisores o destinatarios para adaptar su discurso a las funciones 

requeridas, aunque a menudo no lo haga de manera fluida. 
• Toma notas de alguna información necesaria que considera importante trasladar a los 

destinatarios. 
• Transmite los aspectos principales contenidos en textos breves y sencillos sobre temas 

cotidianos de interés inmediato, siempre que se expresen con claridad en un lenguaje sencillo. 
• Colabora en tareas sencillas y prácticas, preguntando qué opinan los demás, haciendo 

sugerencias y comprendiendo las respuestas, siempre que pueda pedir repeticiones o 

reformulaciones ocasionalmente. 
• Contribuye a la comunicación, utilizando palabras sencillas para invitar personas a explicar 

cosas, indicando cuando entiende o cuando está de acuerdo. Transmite el tema fundamental de 

lo que se ha dicho en situaciones cotidianas predecibles sobre deseos y necesidades personales. 
• Reconoce cuando los hablantes están en desacuerdo o cuando se producen dificultades y 

utiliza recursos lingüísticos de forma sencilla para buscar compromiso y acuerdo. 
 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS  
La siguiente relación de contenidos lingüísticos abarca los dos cursos del nivel A2 
entendiendo que el alumno deberá haber alcanzado los objetivos de este nivel al final 
del segundo curso. Para ello, durante el primer curso (1A2) se introducen 
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progresivamente los contenidos descritos, que se van ampliando y consolidando 
durante el segundo curso (2A2).  
 
CONTENIDOS LINGÜÍSITICOS A2: Páginas 47640-47644 Consultar: 
https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf 
 

 

2.2. NIVEL INTERMEDIO B1 
 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 

desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en 

los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y 

sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en 

entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter 

factual. 

 

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el 

idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones 

cotidianas y menos habituales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para 

comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos breves o de extensión 

media, en un registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que 

versen sobre asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de 

actualidad o de interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico 

común no muy idiomático. 

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B1, el 

alumnado será capaz de: 

 

-Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 

más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves o 

de extensión media, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta o media y 

transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten 

de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, relacionados con 

sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda 

volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 
 

-Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, 

textos orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al contexto, sobre 

asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y desenvolverse con una 

corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso, con una pronunciación 

claramente inteligible, aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para 

realizar una planificación sintáctica y léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el 

interlocutor indica que hay un problema, y sea necesaria cierta cooperación de aquel para 

mantener la interacción. 
 

https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf
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-Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 

más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves o de 

media extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, 

aspectos concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés personal. 
-Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de extensión 

media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario, situación y 

propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, 

utilizando con razonable corrección un repertorio léxico y estructural habitual relacionado con 

las situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las 

convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. 
-Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 

habitual en las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos 

cotidianos o de interés personal. 
 

 

OBJETIVOS, CONTENIDOS, COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

POR DESTREZAS 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

1.1 Objetivos 

-Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan instrucciones, 

indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al 

funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades 

cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, 

educativo y ocupacional. 

-Comprender la intención y el sentido generales, y los aspectos importantes, de declaraciones 

breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. ej. durante una 

celebración privada, o una ceremonia pública). 

-Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas o 

conferencias breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de interés personal o de la 

propia especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad 

estándar de la lengua. Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la 

exposición de un problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. ej. en el caso 

de una reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 

-Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una conversación 

o discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, y el 

discurso esté articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua. 

-Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz 

como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria, 

e información específica relevante sobre temas generales, de actualidad, o de interés personal, 

y captar sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que no haya 

interferencias acústicas y que los interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, 

eviten un uso muy idiomático de la lengua, y estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

-Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o debate 

que se presencia, breve o de duración media, y entre dos o más interlocutores, sobre temas 

generales, conocidos, de actualidad, o del propio interés, siempre que las condiciones acústicas 
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sean buenas, que el discurso esté bien estructurado y articulado con claridad, en una variedad 

de lengua estándar, y que no se haga un uso muy idiomático o especializado de la lengua. 

-Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, 

académico u ocupacional, e independientemente del canal, gran parte de lo que se dice sobre 

actividades y procedimientos cotidianos, y menos habituales si está relacionado con el propio 

campo de especialización, siempre que los interlocutores eviten un uso muy idiomático de la 

lengua y pronuncien con claridad, y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que 

se ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre 

algunos detalles. 

-Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 

publicitarios, boletines informativos, entrevistas, reportajes, o documentales, que tratan temas 

cotidianos, generales, de actualidad, de interés personal o de la propia especialidad, cuando se 

articulan de forma relativamente lenta y clara. 

-Comprender muchas películas, series y programas de entretenimiento que se articulan con 

claridad y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los 

elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

1.2 Competencias y contenidos 
1.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de 

trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); 

relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 

kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y 

pautas de comportamiento social). 

1.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos orales: 

-Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 

-Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

-Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes). 

-Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

-Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 

-Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 

-Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

1.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 

comunes, según el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 

-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien 

o algo; lamentar; pedir disculpas. 

-Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
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-Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

-Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

-Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 

-Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso 

y la prohibición. 

-Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

1.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios 

de la lengua oral monológica y dialógica: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-

fonológicos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. ej. conversación, 

conversación formal; (macro) función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

-La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 
(volición, permiso, obligación, prohibición); el modo; 

-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

1.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo 

y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
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vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 

restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 

información y la comunicación. 

1.2.7 Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

comprensión de los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 

1.3 Criterios de evaluación 

-Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, 

relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones 

sociales de las culturas en las que se usa el idioma. 

-Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 

texto. 

-Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común 

de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

-Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización 

de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

-Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter 

general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del contexto, 

generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que 

desconoce. 

-Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y 

reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los 

mismos. 

 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

2.1 Objetivos 

-Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro del propio 

campo o de interés personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un 

acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 

-Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien estructuradas, y con apoyo 

visual (gráficos, fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema general, o del propio 

interés o especialidad, con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad 

la mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable 

precisión, así como responder a preguntas complementarias breves y sencillas de los oyentes 

sobre el contenido de lo presentado, aunque puede que tenga que pedir que se las repitan si se 

habla con rapidez. 
-Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el 

alojamiento, las comidas y las compras, así como enfrentarse a situaciones menos habituales y 

explicar el motivo de un problema (p. ej. para hacer una reclamación, o realizar una gestión 

administrativa de rutina), intercambiando, comprobando y confirmando información con el 

debido detalle, planteando los propios razonamientos y puntos de vista con claridad, y siguiendo 

las convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 

-Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios 

técnicos, sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (p. ej. 
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familia, aficiones, trabajo, viajes, o hechos de actualidad), en las que se describen con cierto 

detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y se 

responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia; se 

cuentan historias, así como el argumento de libros y películas, indicando las propias reacciones; 

se ofrecen y piden opiniones personales; se hacen comprensibles las propias opiniones o 

reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, y se invita a 

otros a expresar sus puntos de vista sobre la forma de proceder; se expresan con amabilidad 

creencias, acuerdos y desacuerdos, y se explican y justifican de manera sencilla opiniones y 

planes. 

-Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo tema), 

aunque se dependa mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario 

preparado para realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas complementarias. 

-Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones predecibles 

en los ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y que suponen un 

intercambio de información sobre hechos concretos o en las que se dan instrucciones o 

soluciones a problemas prácticos, y plantear en ellas un punto de vista con claridad, ofreciendo 

breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y acciones, y reaccionado de forma 

sencilla ante los comentarios de los interlocutores, siempre que pueda pedir que se repitan, 

aclaren o elaboren los puntos clave si es necesario. 

2.2 Competencias y contenidos 

2.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 

estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 

estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y 

desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 

contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 

celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de 

cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

2.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

producción y coproducción de textos orales: 

-Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

presentación, o transacción). 

-Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 

-Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 

-Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 

-Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

«prefabricado», etc.). 

-Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 

los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

-Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 

disponibles. 



 

33 
 

-Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej. modificar 

palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), 

paralingüísticos o paratextuales (p. ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 

acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 

expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 

extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

-Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

2.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes 

en la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 

-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien 

o algo; lamentar; pedir disculpas. 

-Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

-Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

-Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

-Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 

-Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso 

y la prohibición. 

-Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

2.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 

la lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 

estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 

sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. ej. Conversación, 

conversación informal); (macro) función textual (exposición, descripción, narración, 

exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y 

secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al 

contexto). 

2.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

sencillas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 

-La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 
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-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, 

permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 
-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

2.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas 

y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y 

ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

2.2.7 Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso común. 

2.3 Criterios de evaluación 

-Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando 

las normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad 

discursiva, en un registro formal, neutro o informal. 

-Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 

media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de 

procedimientos sencillos para adaptar o reformular el mensaje, y reparar la comunicación. 

-Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 

adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones, y siguiendo los patrones 

discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 

-Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 

aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o 

reformular o aclarar lo que ha dicho. 

-Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 

gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a 

concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor, o muestre 

algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor acapara la comunicación. 

-Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según el 

contexto comunicativo, y emplea por lo general adecuadamente los recursos de cohesión textual 

más comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
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marcadores discursivos y conversacionales, y conectores comunes), enlazando una serie de 

elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

-Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 

información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad, o relacionados con los propios 

intereses en situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes, o tenga 

que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas, o cuando 

aborda temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este 

caso a circunloquios y repeticiones. 

-Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero, 

o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y los 

interlocutores tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

3. Actividades de comprensión de textos escritos 

3.1. Objetivos 

-Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que 

articulen el mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos con claridad, que 

contengan instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de aparatos 

o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de 

normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

-Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera simple y 

clara en material escrito de carácter cotidiano, o relacionada con asuntos de interés personal, 

educativo u ocupacional, p. ej. en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, programas o 

documentos oficiales breves. 

-Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o 

consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas generales de interés 

personal, académico u ocupacional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 

-Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes en foros y 

blogs, en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente de 

terceros; se habla de uno mismo; se describen personas, acontecimientos, objetos y lugares; se 

narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan de 

manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de interés 

personal. 

-Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o 

entidades privadas como centros de estudios, empresas o compañías de servicios en la que se 

informa de asuntos del propio interés (p. ej. en relación con una oferta de trabajo, o una compra 

por Internet). 

-Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y algún detalle 

relevante en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, breves o de 

extensión media, sobre temas cotidianos, de actualidad o del propio interés, y redactados en una 

variante estándar de la lengua, en un lenguaje no muy idiomático o especializado. 

-Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas 

cortas claramente estructurados, escritos en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje 

sencillo, directo y no muy literario, y hacerse una idea clara del carácter de los distintos 

personajes y sus relaciones, si están descritos de manera sencilla y con detalles explícitos 

suficientes. 
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3.2 Competencias y contenidos 

3.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales 

y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de 

trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); 

relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 

cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y 

pautas de comportamiento social). 

3.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos escritos: 

-Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 

-Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

-Distinción de tipos de comprensión (p. ej. sentido general, información esencial, puntos 

principales). 

-Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

-Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes…). 

-Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

3.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 

comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien 

o algo; lamentar; pedir disculpas. 

-Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

-Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

-Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

-Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 

-Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso 

y la prohibición. 

-Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

3.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 

escrita: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 
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-Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos, 

y ortotipográficos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 

comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

3.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 

propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar: 

-La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)); 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 

-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

3.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar 

y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo 

y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 

vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 

restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 

información y la comunicación. 
3.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

3.3 Criterios de evaluación 

-Conoce y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas 

en las que se usa el idioma. 

-Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 

general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 

texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 

-Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 

exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 

organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 
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-Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 

comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones 

comunicativas generalmente asociadas a los mismos. 

-Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 

relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, generalmente 

de manera correcta, inferir del contexto y del contexto los significados de algunas palabras y 

expresiones que desconoce. 

-Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 

ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

4.1 Objetivos 

-Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos básicos, 

intereses, aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre preferencias, gustos u 

opiniones sobre productos, servicios, actividades o procedimientos conocidos o de carácter 

cotidiano. 
-Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vítae breve, 

sencillo y bien estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de manera 

esquemática y en el que se incluye la información que se considera relevante en relación con el 

propósito y destinatario específicos. 

-Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes en los que se transmite o solicita 

información sencilla de carácter inmediato, u opiniones sobre aspectos personales, académicos 

u ocupacionales relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, y en los que se 

resaltan los aspectos que resultan importantes, respetando las convenciones específicas de este 

tipo de textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

-Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conversación formal, 

presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 

formule de manera simple y se articule con claridad, en una variedad estándar de la lengua. 

-Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre temas cotidianos, 

generales, de actualidad, o del propio interés, y en los que se pide o transmite información; se 

narran historias; se describen, con cierto detalle, experiencias, acontecimientos, sean estos 

reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican brevemente 

opiniones y se explican planes, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, preguntando 

sobre problemas o explicándolos con razonable precisión. 

-Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a instituciones 

públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información básica, o se realiza 

una gestión sencilla (p. ej. una reclamación), observando las principales convenciones formales 

y características de este tipo de textos y respetando las normas fundamentales de cortesía y, en 

su caso, de la etiqueta. 

-Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre hechos 

comunes y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo, u ocupacional, 

haciendo una descripción simple de personas, objetos y lugares y señalando los principales 

acontecimientos de forma esquemática. 

4.2 Competencias y contenidos 
4.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de 
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estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, 

estructura social); relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, 

generacionales); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 

ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 

tratamiento y pautas de comportamiento social). 

4.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción 

de textos escritos: 

-Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

escribir una nota, un correo electrónico,…). 

-Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 

-Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 

-Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 

-Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

«prefabricado», etc.). 

-Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, etc.). 

-Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

-Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 

disponibles. 

-Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

4.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes 

en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

-Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una 

invitación; agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien 

o algo; lamentar; pedir disculpas. 

-Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

-Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de 

sucesos futuros. 

-Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

-Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 

-Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso 

y la prohibición. 

-Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, 

la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 
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4.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 

la lengua escrita a la producción y coproducción del texto: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 

estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 

sintácticos, léxicos, y ortotipográficos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 

personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

sencillas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 

-La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado); 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 

-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

4.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas 

y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y 

ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 

alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

4.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 

Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones 

ortográficas fundamentales. 

 

4.3 Criterios de evaluación 

-Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de 
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cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un 

registro formal, neutro o informal. 

-Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura 

simple adaptados a contextos habituales, p. ej. copiando modelos según el género y tipo textual, 

o haciendo un guion o esquema para organizar la información o las ideas. 

-Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 

los exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 

frecuente para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

-Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente, y emplea mecanismos 

simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 

yuxtaposición y conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y 

sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

-Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar 

información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje. 

-Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de uso de 

mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de redacción de 

textos tanto en soporte papel como digital. 

5. Actividades de mediación 

5.1 Objetivos 

-Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de 

la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de 

actualidad contenida en textos orales o escritos (p. ej. instrucciones o avisos, prospectos, 

folletos, correspondencia, presentaciones, conversaciones, noticias), siempre que dichos textos 

tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o escritos en un 

lenguaje no especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

-Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con amigos, 

familia, huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (p. ej. mientras se 

viaja, en hoteles o restaurantes, o en entornos de ocio), siempre que los participantes hablen 

despacio y claramente, y pueda pedir confirmación. 

-Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de carácter 

meramente factual, en situaciones formales (p. ej. durante una entrevista de trabajo breve y 

sencilla), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según 

lo necesite, y que los participantes hablen despacio, articulen con claridad y hagan pausas 

frecuentes para facilitar la interpretación. 

-Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (p. ej. visita médica, gestiones 

administrativas sencillas, o un problema doméstico), escuchando y comprendiendo los aspectos 

principales, transmitiendo la información esencial, y dando y pidiendo opinión y sugerencias 

sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

-Tomar notas breves para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica 

y relevante de mensajes (p. ej. telefónicos), anuncios o instrucciones articulados con claridad, 

sobre asuntos cotidianos o conocidos. 

-Tomar notas breves para terceros, recogiendo instrucciones o haciendo una lista de los aspectos 

más importantes, durante una presentación, charla o conversación breves y claramente 

estructuradas, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo 

y se articule con claridad en una variedad estándar de la lengua. 
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-Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar paráfrasis 

sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 

-Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de 

fragmentos breves de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, 

personal o de actualidad contenidos en textos orales o escritos (p. ej. instrucciones, noticias, 

conversaciones, correspondencia personal), siempre que los textos fuente tengan una estructura 

clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o estén escritos en un lenguaje no 

especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

5.2 Competencia y contenidos interculturales 

Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a 

cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales 

generales; conciencia sociolingüística; observación; escucha; puesta en relación; respeto. 

5.3 Criterios de evaluación 

-Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 

correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las 

costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras, 

y es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento, 

aunque puede que en ocasiones recurra al estereotipo. 

-Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así 

como las intenciones básicas de los emisores y receptores cuando este aspecto es relevante. 

-Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas 

explícitas que observa en los emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a 

las funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida. 

-Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones 

sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 

-Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios, 

o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

-Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o 

hacer más comprensible el mensaje a los receptores. 

-Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria 

que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSITICOS B1: Páginas 47645-47651  

Consultar: https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf 
 

 

 

2.3. NIVEL INTERMEDIO B2  
 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para 

vivir de manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; desarrollar relaciones 

personales y sociales, tanto cara a cara como a distancia a través de medios técnicos, con 

usuarios de otras lenguas; estudiar en un entorno educativo pre-terciario, o actuar con la debida 

https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf
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eficacia en un entorno ocupacional en situaciones que requieran la cooperación y la negociación 

sobre asuntos de carácter habitual en dicho entorno. 

Para ello el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma, con 

suficiente fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice en gran parte de las 

ocasiones sin esfuerzo, en situaciones tanto habituales como, ocasionalmente, más específicas 

y de mayor complejidad, para comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y 

escritos sobre aspectos, tanto concretos como, en algunos casos, abstractos, de temas generales 

o del propio interés o campo de especialización, en una variedad de registros, estilos y acentos 

estándar, y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y, en ciertos ámbitos de interés, 

también complejas, y un repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, 

que permitan apreciar y expresar diversos matices de significado. 

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el 

alumnado será capaz de: 

-Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 

más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como ocasionalmente explícitas de 

los hablantes en textos orales conceptual y estructuralmente elaborados con cierta complejidad, 

sobre temas de carácter general o dentro del propio campo de interés o especialización, 

articulados a velocidad normal, en alguna variedad estándar de la lengua y a través de cualquier 

canal, y en ocasiones cuando las condiciones de audición presenten una distorsión no 

significativa. 

-Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros, detallados y 

organizados en función de la intención comunicativa, de cierta extensión, y adecuados al 

interlocutor y propósito comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, 

personal o dentro del propio campo de especialización, en una variedad de registros y estilos 

estándar, y con una pronunciación y entonación claras y naturales, y un grado de espontaneidad, 

fluidez y corrección que le permita comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores 

esporádicos que provoquen la incomprensión, de los que suele ser consciente y que puede 

corregir. 

-Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, los puntos 

principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del autor, tanto explícitas 

como en ocasiones implícitas, en textos escritos conceptual y estructuralmente elaborados con 

cierta complejidad, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio campo 

de especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones 

idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

-Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, 

bien organizados, en función de la intención comunicativa, sobre una variada serie de temas 

generales, de interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, utilizando 

apropiadamente una variada gama de recursos lingüísticos propios de la lengua escrita, y 

adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación comunicativa. 
-Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 

como más específicas y, en ocasiones, de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional. 
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OBJETIVOS, CONTENIDOS, COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

POR DESTREZAS 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

1.1 Objetivos 

-Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, dados en 

vivo o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (p. ej. declaraciones o 

mensajes corporativos o institucionales), a velocidad normal y en una variedad estándar de la 

lengua. 

-Comprender con cierto detalle, independientemente del canal, lo que se le dice directamente 

en transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, incluso en un ambiente con 

ruido de fondo, siempre que se utilice una variedad estándar de la lengua, y que se pueda pedir 

confirmación. 

-Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos), la línea 

argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 

presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de presentación pública, académica o 

profesional extensos y, en ocasiones, lingüísticamente complejos, sobre temas relativamente 

conocidos, de carácter general o dentro del propio campo de especialización o de interés, 

siempre que estén bien estructurados y tengan marcadores explícitos que guíen la comprensión. 

-Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones y 

discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más 

participantes, sobre temas conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices como 

la ironía o el humor cuando están indicados con marcadores explícitos, siempre que la 

argumentación se desarrolle con claridad y en una variedad de lengua estándar no muy 

idiomática. 

-Comprender con cierto detalle las ideas que destacan los interlocutores, sus actitudes y 

argumentos principales, en conversaciones y discusiones formales sobre líneas de actuación, 

procedimientos, y otros asuntos de carácter general relacionados con el propio campo de 

especialización. 

-Comprender documentales radiofónicos, noticias de la televisión y programas sobre temas 

actuales, de entrevistas en directo, debates, obras de teatro, y películas, articulados con claridad 

y a velocidad normal en una variedad estándar de la lengua, e identificar el estado de ánimo y 

el tono de los hablantes. 

1.2 Competencias y contenidos 

1.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 

instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; 

lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades. 

1.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

-Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos orales: 

-Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 

-Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

-Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes, u opiniones o actitudes implícitas). 

-Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
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-Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 

-Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 

-Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
1.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

de la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 

-Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 

hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 

presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

-Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

-Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 

situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 

plazo. 

-Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

-Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; 

expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; 

rectificar; replicar; suponer. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 

la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; 

amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 

confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; 

negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; 

proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, 

retractarse. 

-Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 

preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

-Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

1.2.4. Competencia y contenido discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de 

la lengua oral monológica y dialógica: 
-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético- 

fonológicos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. ej. presentación > 

presentación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
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argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas 

y complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para 

expresar: 

-La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 
-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 

-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, 

en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, relativo a la descripción de personas 

y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; 

trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en 

entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y comprensión de los diversos 

significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos. 

1.3 Criterios de evaluación 

-Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo 

las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más 

específicos que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el 

idioma y los rasgos específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las 

diferencias de registros, estilos y acentos estándar. 

-Conoce, y selecciona eficazmente, las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 

más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes 

claramente señalizadas. 

-Distingue la función o funciones comunicativas, tanto secundarias como principales, del texto, 

y aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas 

según el contexto y el género y tipo textuales. 
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-Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 

de diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que respecta a la presentación y 

organización de la información. 

-Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 

sintácticas propias de la lengua oral en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de 

su campo de interés o de especialización. 

-Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 

necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y 

modismos de uso común, y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter 

literario. 

-Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más 

específicos según las diversas intenciones comunicativas. 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

2.1 Objetivos 

-Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes, y más específicos dentro del propio 

campo de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y espontaneidad que no 

provoca tensión o molestias al oyente. 

-Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración, y preparadas previamente, sobre 

una variada serie de asuntos generales o relacionados con la propia especialidad, explicando 

puntos de vista sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, 

mostrando las ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos y ampliando 

y defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como 

responder a una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y 

espontaneidad que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 

-Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y, en ocasiones, menos 

habituales, ya sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y dando 

información y explicaciones claras y detalladas, dejando claras su postura y sus expectativas, y 

desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que 

hayan surgido. 

-Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o más 

interlocutores, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, describiendo con detalle 

hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y 

respondiendo a los de sus interlocutores, haciendo comentarios adecuados; expresando y 

defendiendo con claridad y convicción, y explicando y justificando de manera persuasiva, sus 

opiniones, creencias y proyectos; evaluando propuestas alternativas; proporcionando 

explicaciones, argumentos, y comentarios adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a 

éstas; todo ello sin divertir o molestar involuntariamente a sus interlocutores, sin suponer 

tensión para ninguna de las partes, transmitiendo cierta emoción y resaltando la importancia 

personal de hechos y experiencias. 

-Tomar la iniciativa en una entrevista (p. ej. de trabajo), ampliando y desarrollando las propias 

ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador si se necesita. 

-Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y debates 

formales de carácter habitual, o más específico dentro del propio campo de especialización, en 

los ámbitos público, académico o profesional, en los que esboza un asunto o un problema con 

claridad, especulando sobre las causas y consecuencias, y comparando las ventajas y 
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desventajas, de diferentes enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y 

puntos de vista, evalúa las propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a éstas. 

2.2 Competencias y contenidos 

2.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral monológico y 

dialógico, de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y 

actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades. 

2.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

-Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

producción y coproducción de textos orales: 

-Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

presentación > presentación formal). 

-Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 

concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 

-Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 
-Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

‘prefabricado’, etc.). 

-Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 

los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

-Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 

disponibles. 

-Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej. Modificar 

palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), 

paralingüísticos o paratextuales (p. ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar 

acciones que aclaren el significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 

expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 

extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

-Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 

-Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 

hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar 

a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

-Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

-Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 

situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 

plazo. 
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-Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

-Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; 

expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; 

rectificar; replicar; suponer. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 

la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; 

autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de 

hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 

instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 

prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; 

recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

-Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 

preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

-Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 

lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 

estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 

sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. entrevista > entrevista de 

trabajo); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección y uso de estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la 

lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

-La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 
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-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias 

áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 

descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 

actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 

profesionales; educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y 

comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común en 

entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, seleccionándolos y adaptando 

su uso a los diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 

2.3 Criterios de evaluación 
Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a 

costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia 

intercultural, y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de 

adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores 

importantes de formulación. 

-Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 

estrategias adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y 

de cierta longitud, planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y 

el canal de comunicación, y haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante 

procedimientos variados (p. ej. Paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas, variación en la 

formulación) de manera que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los 

interlocutores. 
-Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, 

los exponentes más adecuados al contexto específico. 
-Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de 

organización según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras 

y detalladas, argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que 

considera importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas), y ampliando con algunos ejemplos, 

comentarios y detalles adecuados y relevantes. 
-Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 

algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, 

seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el 

contexto específico. 
-Dispone de un variado vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre 

temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 

flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 
-Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 
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-Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme, y sin 

manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes 

recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar 

argumentos, utilizando para ello algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que 

está buscando las palabras que necesita. 
-Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de 

palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con 

flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la 

opinión del interlocutor, invitando a otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento de la 

comunicación. 
3. Actividades de comprensión de textos escritos 

3.1 Objetivos 

-Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas de cierta extensión y 

complejidad dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles sobre 

condiciones y advertencias. 

-Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre 

una serie de temas profesionales o del propio interés, y comprender, en textos de referencia y 

consulta, en cualquier soporte, información detallada sobre temas generales, de la propia 

especialidad o de interés personal, así como información específica en textos oficiales, 

institucionales, o corporativos. 

-Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y 

correspondencia personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmite 

información detallada, y se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones sobre temas 

concretos y abstractos de carácter general o del propio interés. 

-Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre asuntos de 

carácter tanto abstracto como concreto, y captar su significado esencial, así como comprender 

sus detalles e implicaciones más relevantes. 

-Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de actualidad y, 

en ocasiones, especializados, en los que el autor adopta ciertos puntos de vista, presenta y 

desarrolla argumentos, y expresa opiniones de manera tanto implícita como explícita. 

-Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa y en una variedad 

lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica del diccionario. 

3.2 Competencias y contenidos 

3.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 

instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; 

historia, culturas y comunidades. 

3.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos escritos: 

-Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 

-Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

-Distinción de tipos de comprensión (p.ej. sentido general, información esencial, puntos 

principales, u opiniones implícitas). 

-Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
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-Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos, rasgos 

ortotipográficos,…). 

-Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

3.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 

-Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 

hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 

presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

-Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

-Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 

situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 

plazo. 

-Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 

advertencias y avisos. 

-Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; 

expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; 

rectificar; replicar; suponer. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 

la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; 

amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 

confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; 

negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; 

proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, 

retractarse. 

-Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 

preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

-Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

3.2.4 Competencia y contenidos discursivos 
Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua 

escrita: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos, 

y ortotipográficos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. texto periodístico > 

artículo de opinión); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
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argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

3.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas 

y 

complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para 

expresar: 

-La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 

-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

3.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias áreas de 

interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 

personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, 

procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; 

educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación 

intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 

3.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común generales y en entornos 

comunicativos específicos. 

3.3 Criterios de evaluación 

-Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo 

las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más 

específicos que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el 

idioma y los rasgos específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las 

diferencias de registros y estilos estándar. 

-Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los 

distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la 

comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 

más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores 

claramente señalizadas. 
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-Distingue la función o funciones comunicativas, tanto secundarias como principales, del texto, 

y aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de 

las mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 

-Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 

de diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de 

la información. 

-Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 

sintácticas propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes, y más específicos dentro 

de su campo de interés o de especialización. 

-Cuenta con un variado vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con 

expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general, y más específico según sus 

intereses y necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos 

de uso común, y connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el 

contexto palabras desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de 

especialización. 

-Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 

ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos 

de uso común y más específico. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

4.1 Objetivos 

-Cumplimentar, en soporte papel u on-line, cuestionarios y formularios detallados con 

información precisa, de tipo personal, público, académico o profesional incluyendo preguntas 

abiertas y secciones de producción libre (p. ej. para contratar un seguro, realizar una solicitud 

ante organismos o instituciones oficiales, o una encuesta de opinión). 

-Escribir, en cualquier soporte o formato, un CV detallado, junto con una carta de motivación 

(p. ej. para cursar estudios en el extranjero, o presentarse para un puesto de trabajo), detallando 

y ampliando la información que se considera relevante y ajustándola al propósito y destinatario 

específicos. 

-Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla de 

carácter inmediato, o más detallada según la necesidad comunicativa incluyendo explicaciones 

y opiniones, sobre aspectos relacionados con actividades y situaciones habituales, o más 

específicos dentro del propio campo de especialización o de interés, y en los que se resaltan los 

aspectos que resultan importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo 

textuales y las normas de cortesía y, en su caso, de la etiqueta. 

-Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, durante 

una conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema conocido, de 

carácter general o relacionado con el propio campo de especialización o de interés, aunque se 

pierda alguna información por concentrarse en las palabras mismas. 

-Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes, y detalles importantes, 

durante una entrevista (p. ej. de trabajo), conversación formal, reunión, o debate, bien 

estructurados y sobre temas relacionados con el propio campo de especialización o de interés. 

-Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad en foros 

y blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite cierta 

emoción, se resalta la importancia personal de hechos y experiencias, y se comentan las noticias 

y los puntos de vista de los corresponsales y de otras personas. 
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-Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o 

privadas y a empresas, en las que se da y solicita información, y se explican y justifican de 

forma suficiente los motivos de ciertas acciones, respetando las convenciones formales y de 

cortesía propias de este tipo de textos. 

4.2 Competencias y contenidos 

4.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción del texto escrito de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y 

registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y 

tabúes; historia, culturas y comunidades. 

4.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción 

de textos escritos: 

-Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

escribir una carta de presentación, un informe,…). 

Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 

concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 

-Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 

-Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

«prefabricado», etc.). 

-Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, etc.). 

-Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

-Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 

disponibles. 

-Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 

reparación de la comunicación. 

4.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 

-Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 

hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar 

a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

-Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 

eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

-Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 

situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo 

plazo. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 

consejos, advertencias y avisos. 

-Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 
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y desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; 

expresar escepticismo; expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; 

rectificar; replicar; suponer. 

-Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 

la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; 

autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de 

hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, 

instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 

prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; 

recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

-Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 

preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

-Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 

4.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 

lengua escrita a la producción y coproducción de textos: 

-Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, 

lugar, tiempo). 

-Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 

estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 

sintácticos, léxicos, y ortotipográficos. 

-Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. ej. correspondencia > carta 

formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 

argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria 

(relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

variadas y complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos, 

para expresar: 

-La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

-el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

-el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

-el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

-la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica 

(volición, permiso, obligación, prohibición); 

-el modo; 

-estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

-la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 

-relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
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4.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito común, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a 

la descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 

actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 

profesionales; educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y 

comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 
4.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 

Producción de los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común, generales y en 

entornos específicos según el ámbito comunicativo, seleccionándolos y adaptando su uso a los 

diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 
4.3 Criterios de evaluación 

-Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, 

actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural, y sabe superar 

las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el 

registro y el estilo, o aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse 

apropiadamente según la situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de 

formulación. 

-Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta 

longitud, detallados y bien estructurados, p. ej. desarrollando los puntos principales y 

ampliándolos con la información necesaria a partir de un esquema previo, o integrando de 

manera apropiada información relevante procedente de diversas fuentes. 

-Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al 

contexto específico de entre un repertorio variado. 

-Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que 

conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo 

textual, y los recursos de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones 

y narraciones claras y detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar 

lo que considera importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas), y ampliar con algunos 

ejemplos, comentarios y detalles adecuados y relevantes. 

-Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 

algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, 

seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el 

contexto específico. 

-Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 

especialización e intereses, y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, 

recurriendo con flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

-Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) 

primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (p. ej. 

paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos, cursiva), y aplica con flexibilidad las convenciones 

formales más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

5. Actividades de mediación 

5.1 Objetivos 

-Transmitir oralmente a terceros, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la 

información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y 
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actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en textos orales o escritos conceptual y, 

en ocasiones, estructuralmente complejos (p. ej. presentaciones, documentales, entrevistas, 

conversaciones, debates, artículos), sobre aspectos, tanto concretos como ocasionalmente 

abstractos, de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que 

dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede volver 

a escuchar lo dicho o releer las secciones difíciles. 

-Sintetizar, y transmitir oralmente a terceros, la información y argumentos principales, así como 

los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes 

(p. ej. diferentes medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter 

educativo o profesional). 
-Interpretar durante intercambios entre amigos, conocidos, familiares, o colegas, en los ámbitos 

personal y público, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor 

complejidad (p. ej. en reuniones sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales), siempre 

que pueda pedir confirmación de algunos detalles. 
-Interpretar durante intercambios de carácter formal (p. ej. en una reunión de trabajo claramente 

estructurada), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones 

según lo necesite. 
-Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 

como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la información, las opiniones y 

los argumentos relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las 

distintas posturas y argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y 

amabilidad, y pidiendo y ofreciendo sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 
-Tomar notas escritas para terceros, con la debida precisión y organización, recogiendo los 

puntos y aspectos más relevantes, durante una presentación, conversación o debate claramente 

estructurados y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro 

del campo propio de especialización académica o profesional. 
-Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 

detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto explícitas como ocasionalmente 

implícitas, contenidos en textos escritos u orales conceptual y estructuralmente bien elaborados, 

sobre aspectos, con diferente grado de concreción, de temas generales o del propio interés o 

campo de especialización, siempre que dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad 

estándar de la lengua, y si puede releer las secciones complejas o volver a escuchar lo dicho. 
-Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de vista, 

opiniones y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más interlocutores, 

claramente estructuradas y articuladas a velocidad normal y en una variedad estándar de la 

lengua, sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos 

académico y profesional. 
-Resumir por escrito noticias, y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen 

opiniones, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas 

o de obras de teatro. 
-Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como los 

aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. 

ej. diferentes medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter 

educativo o profesional). 
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5.2 Competencia y contenidos interculturales 

Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; conciencia 

sociolingüística; conocimientos culturales generales y más específicos; observación; escucha; 

evaluación; puesta en relación; adaptación; respeto. 

5.3 Criterios de evaluación 

-Conoce con la debida profundidad, y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en 

cada caso, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que 

caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como 

sus implicaciones más relevantes, y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y 

culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y 

estilos, u otros mecanismos de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en 

situaciones diversas y evitando errores importantes de formulación. 

-Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 

estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los 

participantes y el canal de comunicación, mediante procedimientos variados (p. ej. paráfrasis, 

circunloquios, amplificación o condensación de la información). 

-Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con 

claridad y eficacia. 

-Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir, y la detalla de manera 

satisfactoria según sea necesario. 
-Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de 

los hablantes o autores. 

-Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones 

adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para 

abundar en algunos aspectos que considera importantes, y resumiendo la información y los 

argumentos cuando es necesario para aclarar el hilo de la discusión. 

-Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente 

sus aspectos más relevantes. 

-Es capaz de sugerir un acuerdo, una vez analizadas las ventajas y desventajas de otras opciones. 

 

 

 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSITICOS B2: Páginas 47652-47659  

Consultar: https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf 
 

 

2.4. NIVEL AVANZADO C1 
 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para 

actuar con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias 

lingüísticas mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos 

personal y público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en 

https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf
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seminarios o en proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse 

eficazmente en actividades específicas en el entorno profesional. 
Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con 

gran facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y 

procesar una amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, 

precisos y detallados, sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter 

general o especializado, incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas 

variedades de la lengua, y con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico 

que incluya expresiones especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y 

expresar sutiles matices de significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el alumnado será 

capaz de: 

• Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la 

intención y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos y 

detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes 

en una amplia gama de textos orales extensos, precisos y detallados, y en una variedad de 

acentos, registros y estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y las relaciones 

conceptuales no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda confirmar algunos detalles, 

especialmente si no está familiarizado con el acento. 

• Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente 

del canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual y 

estructuralmente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento adecuados a 

la expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama de recursos 

lingüísticos, de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación que hace 

imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir, y 

que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa. 

• Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las 

ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los autores, 

tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, precisos y 

detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de 

especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre que pueda releer las 

secciones difíciles. 

• Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y detallados, 

bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre temas complejos en 

dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo 

sus puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando 

con una conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras 

gramaticales y convenciones ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, 

mostrando control de mecanismos complejos de cohesión, y dominio de un léxico amplio que 

le permita expresar matices de significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 
• Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en situaciones 

tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, 

público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y eficacia tanto 

información como opiniones, implícitas o explícitas, contenidas en una amplia gama de textos 

orales o escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, 

identificando y reflejando con la mayor exactitud posible las diferencias de estilo y registro, y 
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utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias discursivas y de compensación para 

minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 

 

OBJETIVOS, CONTENIDOS, COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

POR DESTREZAS 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

1.1 Objetivos 

• Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, 

mensajes, anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 

• Comprender información compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de 

funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos 

habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades 

académicas. 

• Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias 

y debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en 

detalle los argumentos que se esgrimen. 
• Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras 

personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado, y 

captar la intención de lo que se dice. 

• Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa aunque no estén 

claramente estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 
• Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, 

obras de teatro u otro tipo de espectáculos, y películas que contienen una cantidad considerable 

de argot o lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas 

como actitudes y relaciones implícitas entre los hablantes. 
1.2 Competencias y contenidos 

1.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, incluyendo marcadores 

lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 

popular, registros, dialectos y acentos. 

1.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 

de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos 

y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como 

explícitas. 

1.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes orales de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través 

de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, 

informal, neutro, formal): 

• Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 

opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 

identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
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• Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 

intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de 

hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer 

algo; prometer; retractarse. 
• Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 

haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 

advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; 

denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 

intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 

opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien 

en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a 

alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

• Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 

contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 

agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 

condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir 

disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

• Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 

felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 

arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 

dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, 

vergüenza; lamentar; reprochar. 

1.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 

de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el 

contexto específico, incluso especializado: 
• Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 

relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 

referencia espacial, referencia temporal). 
• Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 

tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 

correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; 

refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del 

tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre 

textual. 

1.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 

complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales 

como específicos, para expresar: 

• La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 
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• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

• la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 

exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 

posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 

autorización; volición, intención, y otros actos de habla); 
• el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 

• estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

• relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

1.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 

modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

1.2.7 Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en 

diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 

comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas 

asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos 

y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, 

sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica 

y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 

comunicativas. 
1.3 Criterios de evaluación 
• Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en 

las culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 
• Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información 

importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto 

implícitas como explícitas. 
• Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio 

de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, 

en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 
• Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y 

cuando las relaciones son sólo supuestas y no están señaladas explícitamente. 
• Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y 

léxicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y 

prever lo que va a ocurrir. 
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• Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia 

connotaciones y matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos 

detalles si el acento no le resulta familiar. 
• Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, lo que 

le permite comprender a cualquier hablante o interlocutor, aunque puede que tenga que 

confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 
2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 
2.1 Objetivos 

• Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para 

transmitir matices sutiles de significado con precisión. 

• Realizar presentaciones extensas, claras, y bien estructuradas, sobre un tema complejo, 

ampliando con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y 

defendiendo puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, 

apartándose cuando sea necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos 

propuestos de forma espontánea por los oyentes, y terminando con una conclusión apropiada, 

así como responder espontáneamente y sin apenas esfuerzo a las preguntas de la audiencia. 

• Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que se debe negociar 

la solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y 

establecer con claridad los límites de cualquier concesión que se esté dispuesto a realizar, 

utilizando un lenguaje persuasivo, negociando los pormenores con eficacia, y haciendo frente 

a respuestas y dificultades imprevistas. 

• Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o entrevistado, ampliando y 

desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo, y utilizando con flexibilidad los 

mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen 

desarrollo del discurso. 
• Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios 

interlocutores, que traten temas abstractos, complejos, específicos, e incluso desconocidos, y 

en las que se haga un uso emocional, alusivo o humorístico del idioma, expresando las propias 

ideas y opiniones con precisión, presentando líneas argumentales complejas de manera 

convincente y respondiendo a las mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las 

interjecciones. 
• Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales 

animadas (p. e. en debates, charlas, coloquios, reuniones, o seminarios) en las que se traten 

temas abstractos, complejos, específicos, e incluso desconocidos, identificando con precisión 

los argumentos de los diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, 

con precisión y convicción, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma 

fluida, espontánea y adecuada a argumentaciones complejas contrarias. 

2.2 Competencias y contenidos 

2.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, 

incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 

expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 
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2.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se 

quiere decir adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa, y que hagan 

imperceptibles las dificultades ocasionales. 

2.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes orales de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo 

específico, tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal): 

• Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 

opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 

identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

• Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 

intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de 

hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer 

algo; prometer; retractarse. 
• Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 

haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 

advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 

desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; 

pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 

alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o 

de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; 

solicitar; sugerir; suplicar. 

• Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 

contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 

agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 

condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 

presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

• Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 

felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 

arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 

dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, 

vergüenza; lamentar; reprochar. 

2.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 

de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el 

contexto específico, incluso especializado: 
 

• Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 
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relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 

referencia espacial, referencia temporal). 
•Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 

tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 

correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; 

refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del 

tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre 

textual. 

2.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral 

para expresar: 

• La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

• la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 

exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 

posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 

autorización; volición, intención, y otros actos de habla); 
• el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 

• estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

• relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

2.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica oral de 

carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos 

personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 

regionalismos y argot. 

2.2.7 Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos 

específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos 

significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de 

sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de 

procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, 

nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la 

oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 
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2.3 Criterios de evaluación 
• Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, 

alusivo y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al 

receptor, y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 
• Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles 

las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite 

adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa, p. e. utiliza espontáneamente 

una serie de expresiones adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno 

de palabra, sustituye por otra una expresión que no recuerda sin que su interlocutor se dé cuenta, 

sortea una dificultad cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin 

interrumpir totalmente la fluidez del discurso, o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da 

lugar a malentendidos. 
• Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 
lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 
específicos, y concluyendo adecuadamente. 
• Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos 

y las críticas de sus interlocutores de manera convincente y sin ofender, respondiendo a 

preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 
• Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada 

contexto específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia 

variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 
• Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de 

organización, y un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión 

propios de la lengua oral según el género y tipo textual. 
• Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son 

escasos y apenas apreciables. 
• Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que 

le permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda 

cometer pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que 

apenas se note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 
• Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades estándar propias de 

la lengua meta, y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para 

expresar matices sutiles de significado. 
• Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema conceptualmente 

difícil puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 
• Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 

comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso 

de la palabra mientras piensa. 
• Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la conversación. 
• Relaciona con destreza su contribución con la de otros hablantes. 
• Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la comunicación fluya sin 

dificultad. 
• Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir 

y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 
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3. Actividades de comprensión de textos escritos 
3.1 Objetivos 

• Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras 

informaciones de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones 

y advertencias, tanto si se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se 

puedan releer las secciones más difíciles. 

• Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y 

correspondencia personal, en cualquier soporte y sobre temas complejos, y que puedan 

presentar rasgos idiosincrásicos por lo que respecta a la estructura o al léxico (p. e. formato no 

habitual, lenguaje coloquial, o tono humorístico). 

• Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter 

profesional o institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de 

formalidad y las opiniones, tanto implícitas como explícitas. 

• Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y 

complejos en el ámbito social, profesional o académico, e identificar detalles sutiles que 

incluyen actitudes y opiniones tanto implícitas como explícitas. 
• Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 

profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las 

secciones difíciles. 

• Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como 

explícitamente, en artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, en cualquier 

soporte, tanto de carácter general como especializado, en los que a su vez se comentan y 

analizan puntos de vista, opiniones y sus implicaciones. 
• Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad 

lingüística extendida y sin una especial complejidad conceptual, y captar el mensaje, las ideas 

y conclusiones implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra. 

3.2 Competencias y contenidos 
3.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, incluyendo 

marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 

sabiduría popular, registros, y dialectos. 

3.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 

pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, 

gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental 

y las intenciones del autor. 
3.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

• Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a 

través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, 

informal, neutro, formal): 

• Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 

opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 
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y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 

identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

• Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 

intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de 

hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer 

algo; prometer; retractarse. 
• Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 

haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 

advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; 

denegar; desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 

intimidar; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 

opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien 

en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a 

alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

• Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 

contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 

agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 

condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir 

disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

• Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 

felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 

arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 

dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, 

vergüenza; lamentar; reprochar. 

3.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 

de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 

especializado: 

• Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 

relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 

referencia espacial, referencia temporal). 
• Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 

tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 

correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; 

refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del 

tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre 

textual. 

3.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas 

complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto 

generales como específicos, para expresar: 
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• La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

• la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 

exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 

posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 

autorización; volición, intención, y otros actos de habla); 
• el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 

• estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

• relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

3.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de 

las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 

modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

3.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 

asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 

valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación 

ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes 

del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas. 
3.3 Criterios de evaluación 
• Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los 

rasgos idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y 

grupos en los que se utiliza el idioma. 
• Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que 

pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, 

discursivas, gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la 

predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas. 
• Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 

profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos 
• Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 
• Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y 

significación de una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de 

habla, tanto indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 

neutro, formal). 
• Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura 

discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 
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conexiones no están expresadas, o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 

explícitos. 
• Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 

idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en 

ocasiones puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien 

especializado. 
• Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras 

sintácticas propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo 

variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. inversión o cambio del orden de palabras). 
• Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 

convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 
4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 
4.1 Objetivos 

• Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su 

especialidad, o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el 

entorno profesional, transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original 

que las notas también podrían ser útiles para otras personas. 

• Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en foros virtuales, 

expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose con los destinatarios con 

flexibilidad y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 

• Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del soporte, 

correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, p. e., se hace una 

reclamación o demanda compleja, o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, 

aportando información detallada y esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o 

rebatir posturas. 

• Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos 

en entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, 

resaltando las ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista 

con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión 

apropiada. 

4.2 Competencias y contenidos 

4.2.1 Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos escritos, 

incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 

expresiones de sabiduría popular, registros, y dialectos. 

4.2.2 Competencia y contenidos estratégicos 

Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar una 

amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el 

mensaje y los medios en función del efecto sobre el receptor. 

4.2.3 Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo 

específico, tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal): 
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• Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 

opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 

veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo 

y desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 

identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

• Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 

intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de 

hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer 

algo; prometer; retractarse. 
• Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 

haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 

advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 

desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; 

pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 

alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o 

de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; 

solicitar; sugerir; suplicar. 

• Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 

contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 

agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 

condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 

presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

• Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 

determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 

felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 

arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 

dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, 

vergüenza; lamentar; reprochar. 

4.2.4 Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios 

de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 

especializado: 

• Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato de 

texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido 

relevante, selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: 

referencia espacial, referencia temporal). 
• Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de la 

unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; 

tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 

correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; 

refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del 

tema); conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre 

textual. 
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4.2.5 Competencia y contenidos sintácticos 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita 

para expresar: 

• La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)]; 

• el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición); 

• el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

• el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, 

incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 

• la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 

exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; 

posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, 

autorización; volición, intención, y otros actos de habla); 
• el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 

• estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 

• relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

4.2.6 Competencia y contenidos léxicos 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita de uso general, 

y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 

académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

4.2.7 Competencia y contenidos ortotipográficos 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua 

meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos 

y de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de 

fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas. 
4.3 Criterios de evaluación 
• Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de 

texto, y adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus 

conocimientos y competencias socioculturales y sociolingüísticos con facilidad para establecer 

diferencias de registro y estilo, y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones 

establecidas en las culturas y comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una 

formulación apropiada entre una amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con 

claridad y sin tener que limitar lo que quiere decir. 
• Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 

complejos que le demanda el contexto específico, y planifica lo que hay que decir y los medios 

para decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector. 
• Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada 

contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 

registros (familiar, informal, neutro, formal). 
• Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de 

cohesión del texto escrito, y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y 
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precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas 

en cada caso. 
• Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 

precisión, y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores 

son escasos y prácticamente inapreciables. 
• Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y 

coloquialismos, y que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus 

deficiencias mediante circunloquios, y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en 

el uso del vocabulario. 
• Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos 

escritos en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y 

prácticas y en los que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter 

esporádico. 
5. Actividades de mediación 

5.1 Objetivos 

• Trasladar oralmente en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos escritos u orales largos y minuciosos 

de diverso carácter y procedentes de diversas fuentes (p. e. ensayos, o conferencias). 

• Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios 

relacionados con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información 

importante en sus propios términos. 

• Mediar con fluidez y eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas sobre 

temas tanto relacionados con los campos de interés personal o de la propia especialización como 

de fuera de dichos campos (p. e. en reuniones, seminarios, mesas redondas, o en situaciones 

potencialmente conflictivas), teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones 

sociolingüísticas y socioculturales de las mismas y reaccionando en consecuencia, 

transmitiendo, de manera clara y concisa, información significativa, y formulando las preguntas 

y haciendo los comentarios pertinentes con el fin de recabar los detalles necesarios o comprobar 

supuestas inferencias y significados implícitos. 

• Tomar notas escritas para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información 

específica y relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente estructurados, 

sobre temas de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico 

y profesional. 

• Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena 

estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente 

estructurados, articulados a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento con 

los que se esté familiarizado, y sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del 

propio campo de interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos 

relevantes consignar según se desarrolla el discurso. 

• Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos 

de diverso carácter y procedente de diversas fuentes (p. e. diferentes medios de comunicación, 

diversos textos académicos, o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 

• Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica 

relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de interés 

general, entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis. 
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• Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos 

personal, académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, 

informes, artículos, o ensayos. 

5.2 Competencia y contenidos interculturales 

Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan levar a 

cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: conciencia de la alteridad; conciencia 

sociolingüística; conocimientos culturales específicos; observación; escucha; evaluación; 

interpretación; puesta en relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; 

curiosidad; apertura de miras; tolerancia. 
5.3 Criterios de evaluación 
• Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas 

las sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, 

y las integra con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus 

propias lenguas y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y 

actuar en consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad 

según las circunstancias, y con eficacia. 
• Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 

propósito, la situación, los receptores y el canal de comunicación, sin alterar la información y 

las posturas originales. 
• Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 
• Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y 

contexto comunicativos (p. e. en un texto académico). 
• Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como 

todos los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los 

destinatarios. 
• Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la 

comunicación, indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que 

elaboren, lo dicho con información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con 

claridad las posturas y a deshacer malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes, 

iniciando otros temas o recapitulando para organizar la discusión, y orientándola hacia la 

resolución del problema o del conflicto en cuestión. 
 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS 
 

CONTENIDOS LINGÜÍSITICOS C1: Páginas 47666-47671  

Consultar: https://dogv.gva.es/datos/2019/11/07/pdf/2019_10415.pdf 
 

 

3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 
 

La distribución temporal de los contenidos que se expone a continuación es meramente 

orientativa, ya que la secuenciación y distribución temporal de contenidos, objetivos y 

actividades se irán adecuando y adaptando a lo largo del curso a las necesidades y ritmo de 
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aprendizaje de cada grupo de alumno/as, dedicando más atención a aquellos aspectos que 

necesiten refuerzo o ampliación.  

 

Nivel 1A2: Se desarrollarán las unidades didácticas contenidas en el manual Nos vemos hoy 1  

(Difusión), distribuidas del siguiente modo: 
 

octubre-diciembre unidades 1-4 

enero-marzo unidades 5-9 

abril-mayo unidades 10-12 

 

 

Nivel 2A2: Se desarrollarán las unidades didácticas contenidas en el manual Nos vemos hoy 2  

(Difusión), distribuidas del siguiente modo: 
 

octubre-diciembre unidades 1-4 

enero-marzo unidades 5-9 

abril-mayo unidades 10-12 

 

Nivel B1: Se desarrollarán las unidades didácticas contenidas en el manual Aula 

internacional Plus 3 (Difusión), distribuidas del siguiente modo: 

 

octubre-diciembre unidades 1-4 

enero-marzo unidades 5-9 

abril-mayo unidades 10-12 

 

 

 

 

Nivel B2: Se desarrollarán las unidades didácticas contenidas en el manual Nos vemos hoy 4   

  (Difusión), distribuidas del siguiente modo: 

 

octubre-diciembre unidades 1-4 

enero-marzo unidades 5-9 

abril-mayo unidades 10-12 
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Nivel C1: Se desarrollarán las unidades didácticas contenidas en el manual Vitamina C1. Libro 

del alumno + cuaderno de ejercicios (SGEL), distribuidas del siguiente modo: 

 

octubre-diciembre unidades 11,1,2,3 

enero-marzo unidades 12,8,5 

abril-mayo unidades 6,4,7  

 

 

4. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 
 

4.1 METODOLOGÍA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL IDIOMA 
 

Si concebimos el idioma como un sistema lingüístico para la comunicación en distintas 

situaciones de “interacción social”, los estudiantes de idiomas son miembros de una sociedad 

que cumplen tareas no específicamente relacionadas con la lengua, en circunstancias y entornos 

específicos y en un campo de acción concreto. Esta perspectiva implica aprender usando la 

lengua para los fines para los que se utiliza normalmente: “no basta con realizar actos de habla 

o actividades de lengua aisladamente, sino que es necesario que estos se inserten en un 

contexto social más amplio, en una tarea, para adquirir pleno sentido” (MCER). Es en estas 

tareas en las que dicho sistema lingüístico se utiliza de forma significativa y adecuada al 

contexto.  
En la enseñanza de la lengua se tendrá que aplicar una metodología que proporcione al 

alumnado las competencias y destrezas necesarias para realizar las tareas con eficacia. Esto 

quiere decir que los distintos tipos de competencia se presentarán al alumnado de manera 

integrada dentro de tareas comunicativas de comprensión, expresión, interacción, mediación o 

distintas combinaciones de las mismas.  

Habrá que poner especial cuidado en que las competencias puramente lingüísticas no 

sean otra cosa, dentro del proceso, que un mero vehículo para la comunicación. Por lo que 

respecta a competencias más generales, se puede asumir que el alumnado de enseñanzas 

especializadas posee el conocimiento general del mundo que precisa tanto para el aprendizaje 

como para la comunicación. Sin embargo, el desarrollo de habilidades socioculturales requiere 

un conocimiento de las culturas asociadas con los idiomas objeto de estudio que el alumnado 

puede no tener y que debe adquirir, también a través de tareas en las que se utilicen materiales 

auténticos, adaptados a cada uno de los niveles. 

El papel del profesorado será el de presentador, impulsor y evaluador de la actividad, 

valorando el uso adecuado del idioma por encima del conocimiento del sistema teórico del 

mismo y de la mera corrección formal. Se deberá recordar que los errores del alumnado son 

inevitables, que deben aceptarse como producto de la interlengua de transición, y por tanto, no 

deben tenerse en cuenta salvo cuando sean sistemáticos o interfieran en la comunicación. Esto 

no excluye en absoluto un análisis de dichos errores con el fin de que el alumnado reflexione 

sobre su actuación y la mejore. 
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Para potenciar el uso adecuado del idioma el profesorado presentará una serie de 

experiencias de aprendizaje que estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que 

se habla la lengua objeto de estudio, fomenten la confianza del alumnado en sí mismo a la hora 

de comunicarse, aumenten la motivación para aprender dentro del aula y desarrollen la 

capacidad para aprender de manera autónoma. 

 

De acuerdo con todo lo dicho, nuestra metodología docente atenderá a los siguientes principios: 

 Los objetivos declarados se centran en el uso efectivo del idioma por parte del/la alumno/a; 

por tanto, las prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación 

del alumnado ocupe el mayor tiempo posible. 
 El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumnado 

en la realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto 

a esta e indicarle cómo puede mejorar y desarrollar sus competencias y sus propias 

estrategias de aprendizaje. 
 Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 

operaciones que conlleva, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 

condiciones de realización se establecerán esencialmente en función de los objetivos 

específicos que se pretenden alcanzar. 
 Las clases se impartirán en español para garantizar una mayor exposición directa al mismo, 

en la medida de lo posible, pero respetando el enfoque plurilingüe y pluricultural, 

permitiendo la interacción entre el alumnado en diferentes lenguas. 
 Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación entre el alumnado 

y se propondrán diferentes actividades en las que se promueva la dinámica de grupo(s). Para 

ello, es importante que el ambiente de la clase lo favorezca; se creará un clima de 

colaboración, empatía respeto e interés. 
 El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos específicos, en la 

realización de las cuales, el alumnado deberá adquirir unos conocimientos formales 

(competencia gramatical y léxico-semántica), aprender a utilizar unos procedimientos 

discursivos (la competencia pragmática y funcional) y unas estrategias de planificación, 

ejecución, control y reparación. Todo ello permitirá al alumnado comprender y producir 

textos ajustados a las situaciones de comunicación. A la hora de programar tareas, se 

atenderá, en la medida de lo posible,  a los intereses del alumnado.  
 

El enfoque orientado a la acción. Constituye uno de los principios orientadores 

fundamentales del MCER. En el aula, la aplicación de este enfoque orientado a la acción 

tiene varias consecuencias. Considerar a los aprendientes como agentes sociales significa 

que se les implica en el proceso de aprendizaje, posiblemente con descriptores como medio 

de comunicación. También implica que se reconoce la naturaleza social del aprendizaje de 

la lengua y del uso de la lengua, esto es, la interacción entre lo social y lo individual en el 

proceso de aprendizaje. Considerar a los aprendientes como usuarios de la lengua, supone 

un uso amplio de la lengua meta en el aula; se trata de aprender a utilizar la lengua, en lugar 

de aprender sobre la lengua (como materia de estudio). Considerar a los aprendientes como 

seres plurilingües y pluriculturales significa permitirles utilizar, cuando sea necesario, 

todos sus recursos lingüísticos, animándolos a que vean similitudes y regularidades, así 

como diferencias entre las lenguas y las culturas. El enfoque orientado a la acción implica, 

sobre todo, tareas significativas y colaborativas en el aula, cuyo propósito principal no es 
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la lengua misma. Si el propósito principal de una tarea no es la lengua, debe haber otro 

producto o resultado (por ejemplo, planear una excursión, confeccionar un cartel, crear un 

blog, organizar una celebración pública o elegir a un/a candidato/a).  

El esquema descriptivo del MCER y el enfoque orientado a la acción sitúan la 

coconstrucción de conocimiento (a través de la interacción) en el centro del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, lo que tiene consecuencias evidentes en el aula. Esta interacción 

se producirá a veces entre el/la profesor/a y el/la aprendiente o aprendientes, pero otras 

adoptará una naturaleza colaborativa entre los propios aprendientes. El equilibrio preciso 

entre un aprendizaje centrado en el/la profesor/a y una interacción colaborativa entre los 

aprendientes en grupos pequeños ha de reflejar el contexto, la tradición pedagógica en ese 

contexto y el nivel de dominio de los aprendientes en cuestión. En una época como la 

nuestra, de sociedades cada vez más diversas, la construcción de conocimiento puede 

producirse entre varias lenguas y apelar a los repertorios plurilingües y pluriculturales de 

los usuarios o aprendientes.  

 

 

4.2. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
 

Estrategias para la expresión oral y escrita 
El desarrollo de la capacidad de planificación será esencial. Previamente a la producción 

de un texto concreto, el alumnado deberá elaborar un esquema categorial en el que 

posteriormente introducirá los datos concretos. 

En relación a la tipología y la finalidad de cada texto, el alumnado deberá desarrollar 

los procedimientos de coherencia y cohesión textual más adecuados en cada caso. 

Evidentemente, en un texto conversacional la referencia deíctica desempeñará un papel que no 

puede desempeñar en los textos escritos, en los que los procedimientos de coherencia textual 

se desarrollan explícitamente. Se trabajará especialmente la distribución de ideas principales y 

secundarias en los textos complejos. En los textos más sencillos, la coherencia temática 

desempeñará también un papel fundamental. 

El reajuste o replanteamiento de las tareas será también básico, en relación a los 

objetivos marcados para cada una de ellas. El alumnado deberá modificar su propia producción 

cuando no cumpla los objetivos, claramente determinados previamente, o al constatar que su 

texto no puede satisfacer la necesidad comunicativa para la que ha sido diseñado. 

Fomentaremos el uso del diccionario, bilingüe en los niveles más básicos, pero ya 

monolingüe, con diversos grados de dificultad en los niveles B2 y C1. Asimismo, 

familiarizaremos al alumnado con el uso de los diccionarios digitales y de corpus. 

La producción de textos, tanto oral como escrita, se hará siempre en un contexto 

comunicativo y constituirá un principio básico de nuestro enfoque didáctico, comenzando desde 

los textos más sencillos e informales en los niveles inferiores, como la carta personal, hasta la 

elaboración de cartas complejas y formales (reclamaciones, textos de opinión, informes etc…) 

en los niveles superiores. 

 

Estrategias para la comprensión oral y escrita 
El desarrollo de las estrategias de comprensión escrita y auditiva se desarrollará en todos 

los niveles, introduciendo audiciones, que serán claras, sencillas en los niveles básicos, para 
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aumentar progresivamente la complejidad a partir del nivel B1, así como lecturas de textos de 

diversa tipología. 
Trabajaremos las destrezas de comprensión, no de manera aislada, sino de la única 

manera que puede ser efectiva: en relación con su tipología textual, puesto que un lector sólo 

comprende efectivamente un texto y le atribuye un valor significativamente pleno, en relación 

con su tipología textual. En este sentido, pondremos especial cuidado en determinar 

previamente las características tipológicas de cada texto, antes de proceder a la actividad de 

lectura.  Se fomentará el acercamiento a textos reales a través de la escucha de pódcast para la 

comprensión oral y de la lectura de artículos sobre temas de actualidad. 

Las estrategias textuales de distinción entre ideas principales y secundarias se trabajarán 

ampliamente como proceso necesario para la comprensión de textos complejos, tanto orales 

como escritos.  
 

Estrategias para la interacción oral y escrita 

El desarrollo de las estrategias de interacción comportará tanto la planificación de las 

interacciones, como la posterior ejecución y, en el caso de las orales, una frecuente 

dramatización de las mismas. Es muy importante que los individuos usuarios de la lengua tomen 

conciencia de que, incluso la interacción más sencilla y cotidiana, comporta una planificación 

previa a su ejecución, comenzando, por ejemplo, por la marcación de las relaciones 

interpersonales entre los interlocutores mediante la selección de tratamiento tú o usted. 
En la ejecución de los intercambios comunicativos en los niveles superiores se hará 

hincapié en los procedimientos de toma de palabra y lucha por el turno, que suelen diferir 

bastante en función de las diferentes culturas. 
 

Estrategias de mediación y plurilingües 
La lengua vehicular será el español, pero se favorecerá la aplicación de las estrategias 

plurilingües por parte del alumnado, invitándoles a establecer analogías entre el funcionamiento 

del español y el de su lengua materna, y ayudándoles en el establecimiento de estas analogías 

en los casos en que los hablantes tengan como lengua materna alguna de las que, en cierto 

grado, conocemos lo/as profesore/as del departamento. 
Se fomentará también la mediación monolingüe, cuya necesidad en el caso de ELE 

surge, en ocasiones de manera espontánea, cuando, tras una actividad en grupo, un/a alumno/a 

no es capaz de expresar una idea y un compañero de su grupo de trabajo le ayuda. De esta 

forma, se fomenta también el trabajo en grupo, fundamental en la vida real, y las actitudes de 

colaboración y cooperación. 

 

Estrategias de aprendizaje 
Ya hemos destacado anteriormente que en el desarrollo de nuestras actividades cobran 

gran importancia las estrategias metacognitivas como, por ejemplo, el reconocimiento por parte 

de lo/as alumno/as de los objetivos que se persiguen en cada actividad.   

Se fomentarán también otras actividades para favorecer el desarrollo de estrategias 

cognitivas, como:  la toma de apuntes, los resúmenes, la relación de la información nueva con 

otra ya adquirida para facilitar el aprendizaje 
 Por otro lado, la gran mayoría de manuales del Departamento incluyen un apartado de 

autoevaluación del alumnado al final de cada unidad, siguiendo el modelo del pasaporte de 

lenguas del Portfolio Europeo de las Lenguas que ayuda al alumno a evaluar su proceso de 
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aprendizaje en función de los objetivos alcanzados y las actividades que es capaz de realizar. 

El profesorado, además, podrá favorecer la autoevaluación, individual o por parejas, en las 

diversas destrezas mediante estrategias como proporcionar al alumnado un modelo comentado 

de producción escrita con el que comparar la suya propia. 
Asimismo, se intentará fomentar la competencia de aprender a aprender, encaminada a 

potenciar en el alumnado su capacidad de autoaprendizaje. Esta tiene también una importancia 

capital en el proceso y el alumno debe responsabilizarse de ella con la ayuda del profesorado, 

que intentará explotar la situación privilegiada de inmersión lingüística en la que se estudia la 

materia de español para extranjeros. En este sentido, habrá que desarrollar en el alumnado, no 

solo sus capacidades innatas, sino estrategias de aprendizaje adecuadas para la autoformación, 

así como actitudes positivas hacia el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se deberá ayudar al 

alumnado a reconocer la gran importancia de este apartado en el aprendizaje de una lengua, en 

el que un buen establecimiento de las estrategias debe servir como base para el futuro 

aprendizaje del idioma. 

 

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

5.1 INTRODUCCIÓN. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en las escuelas oficiales 

de idiomas tiene como objeto determinar el progreso realizado por el alumnado, así como la 

competencia comunicativa en el idioma correspondiente, de forma que permita adoptar las 

estrategias oportunas para lograr los objetivos académicos propuestos.  

El alumnado será evaluado tomando como referencia los objetivos, las competencias y 

los criterios de evaluación establecidos para los niveles básico A2, intermedio B1, intermedio 

B2, y avanzado C1 y en los currículos de los respectivos idiomas. La evaluación del alumnado 

tendrá en cuenta el progreso, en conjunto y por separado, en cada una de las actividades de 

lengua definidas en el correspondiente currículo de cada nivel.    

De acuerdo con la orden 34/2022 por la que se regula la evaluación de las enseñanzas de  

idiomas, la evaluación podrá ser de diferentes tipos:   

 evaluación de diagnóstico  

 evaluación continua o de progreso 

 evaluación final o de aprovechamiento 

 evaluación de dominio. 

1. Evaluación de diagnóstico para identificar las capacidades y el nivel de competencia del 

alumnado al inicio del curso, lo cual permitirá al profesorado obtener información 

relevante sobre el alumnado y desarrollar medidas pedagógicas adecuadas que faciliten 

su progreso; a la vez, servirá para que el alumnado tome conciencia de su nivel 

académico y de las necesidades de aprendizaje. Esta evaluación tiene carácter 

orientador, no comportará calificaciones. 

2. Evaluación continua o de progreso para comprobar el grado de consecución de los 

objetivos a lo largo del curso académico. Supone una recogida organizada y sistemática 
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de información de la evolución del alumnado a lo largo del curso con el fin de mejorar 

el proceso de enseñanza y aprendizaje y tomar las decisiones oportunas en relación con 

la promoción del alumnado a los diferentes niveles y cursos. Esta evaluación tiene un 

carácter formativo. 

3. Evaluación final o de aprovechamiento para comprobar el grado de logro de los 

objetivos alcanzado por el alumnado al finalizar el periodo lectivo de cada curso y nivel. 

Esta evaluación será global y evaluará cada una de las siguientes actividades de lengua: 

comprensión de textos orales, comprensión de textos escritos, producción y 

coproducción de textos orales, producción y coproducción de textos escritos y 

mediación lingüística.   

4. Evaluación de dominio para verificar el grado de logro de las competencias de los 

diferentes niveles del MCER, que se establecen en el currículo de las enseñanzas de 

idiomas de régimen especial del alumnado matriculado en el último o único curso de 

cada nivel, así como del alumnado libre. Se realizará mediante una prueba de 

certificación para los niveles intermedio B1, intermedio B2 y avanzado C1.En el nivel 

básico 2A2, la evaluación final o de aprovechamiento será equivalente a la evaluación 

de dominio. Esta prueba de dominio evaluará cada una de las siguientes actividades de 

lengua: comprensión de textos orales, comprensión de textos escritos, producción y 

coproducción de textos orales, producción y coproducción de textos escritos y 

mediación lingüística.  

  

Además de la evaluación de diagnóstico inicial, la evaluación será continua y final. La 

evaluación continua se reflejará en calificaciones, detalladas por destrezas:  

 Comprensión de textos escritos  

 Comprensión de textos orales  

 Producción y coproducción de textos escritos  

 Producción y coproducción de textos orales  

 Mediación (oral y escrita) 

 

5.1.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSOS CURRICULARES Y PRUEBAS DE 

CERTIFICACIÓN: 

 CURSOS NO CONDUCENTES A PRUEBA DE CERTIFICACIÓN (1A2 y 2A2) 
 

1. El alumnado dispondrá de dos convocatorias: una ordinaria y otra extraordinaria. 

La evaluación de la convocatoria ordinaria será el resultado de la evaluación 

continua o de progreso, con un mínimo de dos recogidas anuales de notas en cada 

actividad de lengua. La comisión de coordinación pedagógica podrá determinar una 

cantidad superior de calificaciones numéricas que el profesorado tiene que obtener del 

alumnado para poder evaluarlo. 
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2. El departamento didáctico podrá hacer prueba final o de aprovechamiento en la 

convocatoria ordinaria para aquel alumnado que no haya superado alguna actividad 

de lengua en la evaluación continua o de progreso. 

3. La convocatoria extraordinaria se realizará mediante una prueba final o de 

aprovechamiento para aquellos alumnos que no hayan superado la convocatoria 

ordinaria. 

VER CRITERIOS DE EVALUACIÓN en la programación:  B. Aspectos curriculares. 2: 

CURRÍCULUM DE LOS NIVELES (de la página 10 a la 75). 

 CURSOS CONDUCENTES A PRUEBA DE CERTIFICACIÓN (B1, B2, C1) 
 

1. El alumnado dispondrá de una sola convocatoria para la evaluación del curso. La 

evaluación del curso será el resultado de la evaluación continua o de progreso, con un 

mínimo de dos recogidas anuales de notas en cada actividad de lengua. La comisión de 

coordinación pedagógica podrá determinar una cantidad superior de calificaciones 

numéricas que el profesorado tiene que obtener del alumnado para poder evaluarlo.  

2. El departamento didáctico podrá hacer prueba final o de aprovechamiento en la 

convocatoria ordinaria para aquel alumnado que no haya superado alguna actividad de 

lengua en la evaluación continua o de progreso.  

No obstante, incluso si la evaluación continua de cada una de las actividades de lengua es 

positiva, los alumnos que deseen obtener el certificado oficial del nivel correspondiente deberán 

presentarse a la prueba de certificación y superar cada una de las cinco partes correspondientes 

a las actividades de lengua evaluables.  

El alumnado matriculado en los cursos conducentes a PUC también podrá promocionar al nivel 

siguiente a través de la evaluación continua, o la superación de la prueba que establezca el 

departamento, sin presentarse a las pruebas de certificación, pero sin obtener la correspondiente 

certificación. Para obtener el certificado de ese nivel deberá superar la prueba de certificación. 

Para poder participar en la misma deberá formalizar la inscripción en la prueba.  

El hecho de estar matriculado como alumno presencial en el curso del nivel conducente a 

Prueba de Certificación no supone que sea obligatorio presentarse a la certificación ni tampoco 

que se tenga derecho a la realización de la prueba de certificación sin inscripción. Aquellos 

alumnos que quieran presentarse a la prueba, tanto si son oficiales como libres, necesariamente 

tendrán de formalizar la inscripción para realizarla en las fechas que estipule la Conselleria de 

Educación. 

VER CRITERIOS DE EVALUACIÓN en la programación:  B. Aspectos curriculares. 2: 

CURRÍCULUM DE LOS NIVELES  (de la página 10 a la 75). 

 

 PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 

La evaluación conducente a obtener la certificación oficial del Nivel B1, B2, C1 de español (y 

en su caso C2, nivel que este curso no se imparte en la EOI Saïdia), exigirá la superación de 

unas pruebas específicas cuyo diseño, administración y calificación seguirán las pautas que 

establezca la Conselleria de Educación. Estas pruebas serán comunes para todas las escuelas 
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de idiomas del ámbito de gestión de dicha Conselleria. El diseño de las pruebas tendrá en cuenta 

el grado de dominio del alumno en el uso de la lengua y el conjunto de objetivos específicos 

por destrezas. 

VER CRITERIOS DE EVALUACIÓN en la programación:  B. Aspectos curriculares. 2: 

CURRÍCULUM DE LOS NIVELES (de la página 10 a la 75).  

 

5.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CURSOS CURRICULARES Y PRUEBAS DE 

CERTIFICACIÓN. USO DE LAS RÚBRICAS. 

5.2.1  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

 CURSOS NO CONDUCENTES A PRUEBA DE CERTIFICACIÓN  1A2  
 

1. En 1A2, para obtener la calificación final de «apto» y promocionar al curso siguiente, hay 

que superar todas las actividades de lengua con un porcentaje de puntuación mínimo de un 50 

% y haber obtenido un porcentaje de puntuación global mínimo de un 60 %. La calificación 

final de las evaluaciones del curso curricular será el resultado de calcular la media aritmética 

de las puntuaciones obtenidas en cada una de las actividades de lengua y se expresará con un 

número entre uno y diez, con dos decimales, redondeado a la centésima más próxima y, en caso 

de equidistancia, a la superior. En el caso del alumnado que no ha participado en la evaluación 

continua o prueba final, se hará constar la calificación de «no presentado».  

2. En la convocatoria extraordinaria, el alumnado «no apto» en la convocatoria ordinaria podrá 

presentarse, en la convocatoria extraordinaria, únicamente a las actividades de lengua en las 

que haya obtenido un porcentaje de puntuación inferior al 60 % en la convocatoria ordinaria. 

En el supuesto de que, en la convocatoria extraordinaria, el alumno o alumna no se haya 

presentado a alguna actividad de lengua en la que en la convocatoria ordinaria haya obtenido 

un porcentaje de puntuación igual o superior al 50 % e inferior al 60 %, se le guardará la nota 

de la convocatoria ordinaria de estas actividades para calcular la nota global y en ningún caso 

se le asignará la calificación de «no presentado». En el supuesto de que se haya presentado, se 

calculará la nota global con el resultado de la convocatoria extraordinaria de estas actividades. 

Resumen:  

Condiciones de apto EVALUACIÓN ORDINARIA O EVALUACIÓN FINAL 

• ≥ 50 % en cada actividad de lengua (5 puntos en cada actividad de lengua). 
• ≥ 60 % global (6 puntos).  NOTA FINAL PARA APTO. 
Cálculo de la nota final 
• Media aritmética de todas las actividades. 
• Escala 1–10 con dos decimales, redondeo a la centésima superior en caso de equidistancia. 
No presentado 
• Si no participa en evaluación continua o prueba final. 

 

Convocatoria EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA (solo para los que no se han 

presentado a la ordinaria o no han superado alguna actividad de lengua). 
• Obligatorio presentarse a una actividad de lengua con menos de 50%.   
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• Puede presentarse a actividades con < 60 %. 
• Si una actividad tiene entre 50–60 % y no se presenta, se conserva la nota anterior. 
• Si se presenta, se toma la nota de la convocatoria extraordinaria. 
 

- CURSOS NO CONDUCENTES A PRUEBA DE CERTIFICACIÓN 2A2 

1. Al tratarse del curso curricular conducente a la certificación de A2, para obtener la 

calificación final de «apto» y promocionar al curso siguiente en 2A2 hay que superar todas las 

actividades de lengua con un porcentaje de puntuación mínimo de un 50 % y haber obtenido 

un porcentaje de puntuación global mínimo de un 65 % en la convocatoria ordinaria. La 

calificación final de las evaluaciones del curso curricular será el resultado de realizar la media 

aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada una de las actividades de lengua y se expresará 

con un número entre uno y diez, con dos decimales, redondeado a la centésima más próxima y, 

en caso de equidistancia, a la superior. En el caso del alumnado que no ha participado en la 

evaluación continua o prueba final, se hará constar la calificación de «no presentado».  

2. En la convocatoria extraordinaria, el alumnado «no apto» en la convocatoria ordinaria podrá 

presentarse, en la convocatoria extraordinaria, únicamente a las actividades de lengua en las 

que haya obtenido un porcentaje de puntuación inferior al 65 %. En el supuesto de que, en la 

convocatoria extraordinaria, el alumno o alumna no se haya presentado a una actividad de 

lengua en la que en la convocatoria ordinaria haya obtenido un porcentaje de puntuación igual 

o superior al 50 % e inferior al 65 %, se le guardará la nota de estas actividades de la 

convocatoria ordinaria para calcular la nota global y en ningún caso se le asignará la calificación 

de «no presentado». En el supuesto de que se haya presentado, se calculará la nota global con 

el resultado de la convocatoria extraordinaria de estas actividades.  

3. El alumnado que haya superado todos los cursos del nivel básico A2 a través de evaluación 

continua o prueba final organizada por el correspondiente departamento didáctico de cada 

escuela oficial de idiomas, promociona al primer curso del nivel intermedio B1. Como hemos 

señalado, la superación de este nivel da derecho a la obtención del certificado de nivel básico 

A2.  

Resumen:  

Condiciones de apto EVALUACIÓN ORDINARIA O EVALUACIÓN FINAL. 

• ≥ 50 % en cada actividad de lengua (5 puntos en cada actividad de lengua). 
• ≥ 65 % global (6,5 puntos).  NOTA FINAL PARA APTO. 
Cálculo de la nota final 
• Media aritmética de todas las actividades. 
• Escala 1–10 con dos decimales, redondeo a la centésima superior en caso de equidistancia. 
No presentado 
• Si no participa en evaluación continua o prueba final. 

 

Convocatoria EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA (solo para los que no se han 

presentado a la ordinaria o no han superado alguna actividad de lengua). 

• Obligatorio presentarse a una actividad de lengua con menos de 50%.   

• Puede presentarse a actividades con < 65 %. 
• Si una actividad tiene entre 50–65 % y no se presenta, se conserva la nota anterior. 
• Si se presenta, se toma la nota de la convocatoria extraordinaria. 
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- CURSOS CONDUCENTES A PRUEBA DE CERTIFICACIÓN B1, B2, C1. 
 

1. En la evaluación de los cursos curriculares conducentes a la prueba de certificación de los 

niveles B1, B2 y C1 para obtener la calificación final de «apto» y promocionar al curso 

siguiente, hay que superar, mediante evaluación continua, todas las actividades de lengua con 

un porcentaje de puntuación mínimo de un 50 % y haber obtenido un porcentaje de puntuación 

global mínimo de un 60 %. La calificación final de las evaluaciones del curso curricular será el 

resultado de hacer la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada una de las 

actividades de lengua y se expresará con un número entre uno y diez, con dos decimales, 

redondeado a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. En el caso 

del alumnado que no ha participado en la evaluación continua, se hará constar la calificación 

de «no presentado».  

2. El departamento didáctico tendrá la opción de decidir hacer prueba final o de 

aprovechamiento. La superación de la evaluación final o de aprovechamiento en los cursos 

curriculares conducentes a la prueba de certificación permite al alumnado promocionar al 

primer curso de B2, C1 o C2 sin la obtención del certificado del nivel, que solo se obtendrá 

mediante la superación de la prueba de certificación.  

Resumen:  

Condiciones de apto EVALUACIÓN ORDINARIA O EVALUACIÓN FINAL. 

• ≥ 50 % en cada actividad de lengua (5 puntos en cada actividad de lengua). 
• ≥ 60 % global (6 puntos).  NOTA FINAL PARA APTO. 
Cálculo de la nota final 
• Media aritmética de todas las actividades. 
• Escala 1–10 con dos decimales, redondeo a la centésima superior en caso de equidistancia. 
 

No presentado 
• Si no participa en evaluación continua o prueba final. 

 

- PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 

Para obtener la calificación final de «apto»  hay que superar todas las actividades de lengua con 

un porcentaje de puntuación mínimo de un 50 % y haber obtenido un porcentaje de puntuación 

global mínimo de un 65 %.  La calificación final será el resultado de realizar la media aritmética 

de las puntuaciones obtenidas en cada una de las actividades de lengua y se expresará con un 

número entre uno y diez, con dos decimales, redondeado a la centésima más próxima y, en caso 

de equidistancia, a la superior. En el caso del alumnado que no ha participado en la prueba, se 

hará constar la calificación de «no presentado». 
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Resumen:  

Condiciones de apto CONVOCATORIA ORDINARIA.  

Condiciones de apto: 
• ≥ 50 % en cada actividad de lengua (5 puntos en cada actividad de lengua). 
• ≥ 65 % global (6,5 puntos).  NOTA FINAL PARA APTO. 
Cálculo de la nota final 
• Media aritmética de todas las actividades. 
• Escala 1–10 con dos decimales. 

No presentado 
• Si no participa en la prueba o en alguna actividad de lengua. 

 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE. 
Importante: 
• Obligatorio presentarse a una actividad de lengua con menos de 50%.   

- En la MEDIACIÓN: obligatorio presentarse a la mediación oral y mediación escrita (la 

nota final es la media de las dos). 
• Puede presentarse a actividades con < 65 %. 
• Si una actividad tiene entre 50–65 % y no se presenta, se conserva la nota anterior. 
• Si se presenta, se toma la nota de la convocatoria extraordinaria. 

 Si no se ha presentado a la convocatoria ordinaria de junio, puede presentarse a todas 

las actividades de lengua de septiembre. 

 

 

Condiciones de apto: 
• ≥ 50 % en cada actividad de lengua (5 puntos en cada actividad de lengua). 
• ≥ 65 % global (6,5 puntos).  NOTA FINAL PARA APTO. 
Cálculo de la nota final 
• Media aritmética de todas las actividades. 
• Escala 1–10 con dos decimales. 

No presentado 
• Si no participa en la prueba o en alguna actividad de lengua. 

 

5.2.2 USO DE LAS RÚBRICAS COMO INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE LENGUA PRODUCTIVAS. 

MODELOS DE RÚBRICAS PARA LA EVALUACIÓN:  

FICHA DE EVALUACIÓN PRODUCCIÓN Y EXPRESIÓN ESCRITA  PARA TODOS LOS 

NIVELES (castellano) 
FICHA DE EVALUACIÓN DE PRODUCCIÓN Y EXPRESIÓN ORAL PARA TODOS LOS 

NIVELES (castellano)  
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE LA MEDIACIÓN ESCRITA PARA TODOS LOS NIVELES 

(castellano) 
FICHA DE EVALUACIÓN DE LA MEDIACIÓN ORAL PARA TODOS LOS NIVELES (castellano) 

https://eoi.gva.es/documents/162689009/389836715/rubrica_evaluacion_PE_cast.pdf/0fd74517-e238-fbb4-d657-afb0c62d4d94?t=1738918073917
https://eoi.gva.es/documents/162689009/389836715/rubrica_evaluacion_PE_cast.pdf/0fd74517-e238-fbb4-d657-afb0c62d4d94?t=1738918073917
https://eoi.gva.es/documents/162689009/389836715/rubrica_evaluacion_PO_cast.pdf/bb83a6a3-dbc4-e2bc-1e55-0df01c33b39f?t=1738918075086
https://eoi.gva.es/documents/162689009/389836715/rubrica_evaluacion_PO_cast.pdf/bb83a6a3-dbc4-e2bc-1e55-0df01c33b39f?t=1738918075086
https://eoi.gva.es/documents/162689009/175043632/EVALUACIÓN++MEDIACIÓN+ESCRITA_15.03.21.pdf/c056de52-e984-40aa-94ac-852220baef32
https://eoi.gva.es/documents/162689009/175043632/EVALUACIÓN++MEDIACIÓN+ESCRITA_15.03.21.pdf/c056de52-e984-40aa-94ac-852220baef32
https://eoi.gva.es/documents/162689009/175043632/EVALUACIÓN++MEDIACIÓN+ORAL_15.03.21.pdf/a0c509c5-853a-4bb7-82e3-01ca31cdb04a
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 APLICACIÓN DE LAS RÚBRICAS EN LOS CURSOS CURRICULARES: 

El uso de las rúbricas como instrumento de evaluación en las actividades de lengua 

productivas —como la expresión oral y escrita— permite valorar el desempeño del estudiante 

de manera objetiva, transparente y coherente con los objetivos de aprendizaje. A través de 

criterios claramente definidos y niveles de logro específicos, las rúbricas facilitan tanto al 

docente como al alumno identificar fortalezas, debilidades y aspectos por mejorar. Además, 

fomentan la autoevaluación y la retroalimentación constructiva, convirtiéndose en una 

herramienta clave para el desarrollo progresivo de las competencias comunicativas. 

 

 APLICACIÓN DE LAS RÚBRICAS EN LA EVALUACIÓN DE LOS CURSOS 

CURRICULARES Y PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN: 

La aplicación de rúbricas en las pruebas de certificación garantiza una evaluación más 

justa, coherente y estandarizada de las competencias lingüísticas. Al establecer criterios claros 

y niveles de desempeño previamente definidos, las rúbricas permiten valorar de manera objetiva 

las habilidades productivas de los candidatos —como la expresión oral y escrita—, reduciendo 

la subjetividad del evaluador. Además, facilitan la transparencia del proceso y aseguran la 

comparabilidad de los resultados entre diferentes evaluaciones, contribuyendo así a la validez 

y confiabilidad del proceso de certificación lingüística. 

 

5.2.3 OTROS TIPOS DE EVALUACIÓN 

TEST DE CLASIFICACIÓN  

La escuela ofrece la posibilidad de acceder a cursos superiores a las personas que ya 

tienen algún conocimiento de español, pero no disponen de ningún título oficial para 

acreditarlo. El acceso se realiza pasando un test de clasificación en los periodos que estipulen 

las autoridades. Por ejemplo, si un alumno demuestra que ya posee el grado de competencias 

requerido para el nivel 2A2 se le asignará como nivel en el cual debe matricularse el nivel B1. 

Dicha prueba de nivel puede dar acceso a los niveles: 2A2, B1, B2 y C1. Tras el test realizado 

en junio de 2025, el próximo test tendrá lugar durante el mes de octubre de 2025.  En caso de 

existir vacantes y solicitantes se realizarán subsiguientes test de clasificación hasta el cierre de 

la matrícula.  

  

CURSOS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

La calificación de estos cursos se expresa en términos de Apto/a y No Apto/a. Para la 

obtención de la calificación de Apto/a hará falta una asistencia mínima del 75%.  
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  

El profesorado también realizará un proceso de evaluación continua de su actividad 

docente, reflexionando sobre la práctica educativa con el objeto de mejorarla. Esta evaluación 

puede incluir, entre otros, los siguientes aspectos:  

 Adecuación de los elementos de la programación a las características de los 

alumnos/as.  

 Desarrollo de las competencias y contenido.  

 Nivel de interacción entre los alumnos/as y entre el/la profesor/a.  

 Metodología.  

 Si las actividades han estado secuenciadas, han tenido en cuenta los conocimientos 

previos y han sido atrayentes.  

 Si los recursos (materiales, organización, fuentes de información…) han sido 

adecuados.  

 Si la organización en grupos, la coordinación entre el profesorado, la participación del 

alumnado y el clima ha sido el adecuado.  

 Si se ha garantizado un clima de contraste de opiniones abierto a todos, garantizando 

su participación.  

 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES 
 

Como se ha indicado anteriormente, la gran heterogeneidad del alumnado hace 

necesarias medidas de atención a necesidades específicas de algunos grupos de alumno/as. La 

principal medida será el fomento del uso de material de refuerzo y autoaprendizaje específico 

para las dificultades concretas de lo/as alumno/as que tengan dificultades especiales. Pasamos 

a detallar algunos de ellos: 

 

Alumnado con dificultades para la lectoescritura o neolectores: El profesorado podrá 

utilizar como apoyo para esto/as alumno/as los siguientes materiales:  
o ¿Cómo se escribe...? Manual de Alfabetización para inmigrantes (Fundación 

Montemadrid). 
o Contrastes. Método de alfabetización en español como lengua extranjera (Ministerio 

de Educación).  
Asimismo podrán diseñarse tareas de expresión escrita específicas para esto/as alumno/as, 

graduando el nivel de dificultad de acuerdo con sus necesidades y progreso. 

 

Alumnado con lengua materna china y sin conocimiento de otras lenguas: esto/as 

alumno/as experimentan grandes dificultades en su proceso de aprendizaje, debido a las grandes 

diferencias (fonéticas, morfosintácticas, pragmáticas, etc.) entre su lengua materna y el español. 

Sin un apoyo específico, difícilmente podrán seguir el ritmo de aprendizaje de su grupo-clase. 
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El profesorado, con la colaboración y ayuda, en su caso, de la jefatura de departamento, podrá 

utilizar como apoyo para esto/as alumno/as manuales como   
o ¿Sabes? Curso de español para estudiantes chinos, de editorial SGEL 

o recomendar manuales adaptados a estudiantes de lengua materna china, cuando existan. 

 

En todo momento se tendrá en cuenta que con este alumnado el uso de material gráfico (posters, 

fotos, dibujos, vídeos, etc.) es imprescindible. Asimismo, podrán diseñarse tareas específicas 

para esto/as alumno/as, graduando el nivel de dificultad de acuerdo con sus necesidades y 

progreso. 

 

Fosilización de errores: dado el contexto de inmersión lingüística y sin aprendizaje 

formal en el que alguno/as alumno/as han empezado a adquirir la lengua, son relativamente 

frecuentes los errores fosilizados que exigen una mayor atención a la reflexión sobre el sistema 

de la lengua y una práctica más intensa. Un ejemplo típico es el uso incorrecto y/o la omisión 

sistemática de artículos y pronombres átonos en alumno/as cuya lengua materna no posee estos 

elementos morfológicos. El profesorado podrá utilizar como apoyo para estos alumnos los 

materiales de práctica y refuerzo que se consideren más indicados en cada caso. Asimismo 

podrán diseñarse tareas específicas para este alumnado, graduando el nivel de dificultad de 

acuerdo con sus necesidades y progreso. 
 

 Por otro lado, el Departamento de Español trabajará conjuntamente con el Equipo 

Directivo para proporcionar las adaptaciones y herramientas necesarias para la ayuda al 

alumnado con necesidades educativas especiales como pueda ser una discapacidad. En este 

sentido resulta fundamental el apoyo que proporcione la Conselleria. 
 

 

7. FOMENTO DE LA LECTURA Y UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA O 

MEDIATECA LINGÜÍSTICA 

Lo/as alumno/as podrán participar en las actividades culturales programadas y 

gestionadas por la comisión de mediateca de la escuela. Estas actividades incluyen:  

 Talleres de aprender a aprender, cuya finalidad es potenciar la autonomía del 

estudiante.  

 Grupos de debate o de tertulia literaria tutorizados por un/una profesor/a, enfocados a 

promover la lectura y la habilidad de mediación.  

 Competiciones multilingüísticas, con el objetivo de fomentar la vertiente lúdica del 

aprendizaje de idiomas. 

Lecturas 

 

Además de las tareas y actividades de comprensión lectora que se realicen en el aula, el 

profesorado prestará una gran atención al fomento de la lectura extensa, haciendo consciente al 

alumnado de su importancia para el aprendizaje de la lengua. Para ello, en cada curso se 

recomendará la lectura de libros (graduados, adaptados, no adaptados, etc.) de distintos 

géneros y según el nivel, gustos, intereses del grupo, contenidos tratados, etc.  
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El profesorado trabajará los textos mediante diferentes actividades: tests de 

comprensión, tareas escritas, presentaciones orales, debates y tertulias literarias, charlas-

coloquios con escritore/as, realización de vídeos, booktrailers, carteles, escenificaciones,  etc. 
 

Por otro lado, se fomentará el uso de la mediateca de la EOI, dando a conocer sus fondos 

y las nuevas adquisiciones. Por último, el Departamento, como es habitual, participará en todas 

las actividades organizadas por la Vicedirección del centro para conmemorar el Día del Libro, 

como un medio efectivo para incentivar el interés por la lectura. También podrán realizarse 

actividades de aula para conmemorar dicha fecha u otras relacionadas con el fomento lector en 

el aprendizaje del idioma. 

 

 

8. UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN 
 

El Departamento de Español utiliza con regularidad las TIC, aprovechando las 

dotaciones informáticas con que cuentan nuestras aulas. Así, se realizarán actividades, 

especialmente de comprensión auditiva y audiovisual, utilizando los materiales colgados en la 

red. Por otro lado, se utilizarán, como apoyo para la explicación y la práctica en el aula, diversos 

materiales digitales y DVD (páginas webs, vídeos, los CD interactivos, etc.). Además, se 

fomentarán las TIC, introduciendo dentro de las tipologías de la programación las nuevas clases 

de textos nacidas como consecuencia del desarrollo tecnológico: desde los correos electrónicos 

hasta los blogs.  
En concreto, las herramientas que viene utilizando el Departamento de Español desde 

hace algunos cursos es la utilización de blogs o plataformas educativas como AULES Y 

TEAMS donde los alumnos y alumnas pueden participar, fomentando de este modo el contacto 

e interacción entre ellos, así como la autonomía en el aprendizaje. Los objetivos de dichas 

herramientas educativas son los siguientes:  
 

- Facilitar información al alumnado sobre objetivos, contenidos y actividades realizadas en el 

aula, permitiéndoles un contacto fluido con el profesorado y compañeros  

 

- Informar a los alumnos y alumnas sobre cualquier tema de su interés: actividades 

extraescolares que se realicen, información de la Escuela, cuestiones de actualidad, etc. 

- Cohesionar al alumnado, a los grupos-clase y, en general, a todo el alumnado de español, 

favoreciendo un ambiente empático y participativo, para facilitar la interacción y socialización. 

- Crear un espacio para la práctica de las destrezas escritas, en un contexto claramente 

comunicativo, con una finalidad y unos destinatarios reales. 

- Potenciar el conocimiento de la cultura y sociedad española, dando a conocer temas de interés 

para el alumnado: literarios, cinematográficos, sociales, etc.  
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9. RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Como recurso didáctico de base, se cuenta con los manuales establecidos para cada nivel, 

que son los siguientes:  

 

   1A2 Nos vemos Hoy 1. Nueva edición: Libro del alumno y Cuaderno de ejercicios.  

Edición híbrida (impresa + digital). Editorial Difusión. 

   2A2 Nos vemos Hoy 2. Nueva edición: Libro del alumno y Cuaderno de ejercicios.  

Edición híbrida (impresa + digital). Editorial Difusión. 

   B1 Aula internacional PLUS 3. Nueva edición. Editorial Difusión. Edición híbrida 

(impresa + digital). Editorial Difusión. 

   B2 Nos vemos Hoy 4. Nueva edición: Libro del alumno y Cuaderno de ejercicios. 

Edición híbrida (impresa + digital). Editorial Difusión. 

   C1 Vitamina C1: Libro del alumno y Cuaderno de ejercicios. Editorial SGEL.  

GRAMÁTICAS COMPLEMENTARIAS   

   Aprende gramática y vocabulario 1 (A1), Editorial SGEL  

   Aprende gramática y vocabulario 2 (A2), Editorial SGEL  

   Aprende gramática y vocabulario 3 (B1), Editorial SGEL  

   Gramática básica del estudiante de español A1-B2 (B2), Editorial Difusión 

 

Asimismo, se contará con los diccionarios monolingües, bilingües, combinatorios, de 

sinónimos, etc. que se usan de modo habitual en las aulas y con cualquier otro recurso 

(gramáticas, libros de consulta, audios, pódcast, recursos y plataformas en línea 

complementarios de los diferentes métodos, etc.) que la práctica docente revele como 

necesarios en cualquier clase o nivel.  

 

 

10. ACTIVIDADES CULTURALES COMPLEMENTARIAS 
 

El profesorado propondrá la organización de las actividades culturales que se consideren 

oportunas, tales como participación en concursos literarios, asistencia en grupo a funciones 

teatrales, visitas a museos, organización de exposiciones propias, así como visitas guiadas y/o 

visitas a monumentos o lugares de interés, jornadas gastronómicas, recitales de poesía, 

conciertos musicales, presentaciones de libros, charlas, coloquios sobre temas de actualidad 

con ponentes invitados que asistan a la EOI o que se organicen fuera del aula, excursiones,  

juegos, encuentros, etc. Para este curso se tiene previsto invitar a la Escuela a personajes 

destacados del panorama literario en español como Elvira Lindo. 


